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INTRODUCCION 

Actualmente en el mundo se han formado grandes bloques económicos co11 el 

propósito de ampliar los mercados y lograr una mayor in.tegració11 económica. Estar 

frente a una competencia mayor obliga a elevar el nivel de calidad de los bienes y 

servicios. 

Nuestro pa/s no se ha quedado al margen de estos cambios y para estar en 

condiciones de compelir en el extranjero es necesario fomentar la actividad de los 

agentes económicos para elevar la productividad tanto cuantitativa como 

cualitativamente, protegiendo siempre el interés general. 

Ante estos cambios económicos el derecho no puede quedarse estático, inmóvil, 

debe actualizarse para crear el marco legal en el que se regulen todas estas 

actividades. 

Es así que surge la ley Federal de Competencia Eco11ómica como un instrumento 

que utiliza el Estado para i11tervenir en el ciclo eco11ómico, a través de ella marca las 

pautas y los lineamie11los que deben observar los particulares. 

la Comisión Federal de Competencia Económica es el órga110 encargado de 

vigilar que al impulsar la actividad ecó11omica de los agentes económicos 110 se 

lesionen los intereses de la colectividad; para lograr lo alllerior se le otorgan 



facultades de investigación y sanción de aquellas prácticas que afee/en o impidan la 

competencia y la libre concurrencia. 

México no es el único que cuenta con este tipo de medidas pues a nivel mundial 

existen diversos ordenamientos y entidades en materia de competencia económica, 

awique aun son pocos los paises que cuentan con ellos. 

¡¡ 



CAPITULO! 

NOCIONES GENERALES 

Antes de iniciar el estudio de la Comisión Federal de Competencia 

Ecónomlca es necesario ubicarla en nuestro sistema juridico, determinar el 

ámbito en el que se dará su actuación y su vinculación con nuestras diversas 

instituciones. Por ello, este capitulo está dedicado al concepto del Derecho 

Ecónomico, la Intervención económica del Estado y la Polltica Ecónomlca. 

a) El Derecho Económico 

El Derecho puede definirse como un conjunto de normas bilaterales, 

externas, generalmente heterónomas y coercibles, que llenen por objeto 

regular la conducta humana en su interferencia lntersubjeliva.
1 

Tradicionalmente se ha dividido al Derecho en dos ramas para su 

estudio: el Derecho Público yel Derecho Privado, algunos otros ser'lalan que 

hay una nueva rama del Derecho llamada Derecho Social. 

El Derecho Público es el derecho del Estado, es el conjunto de reglas 

que organizan su actividad y que rigen las atribuciones, facultades y 
o 

relaciones de los órganos del Estado entre si y de éstos con los particulares." 

1) Rojina Vi llegas, Rafael, "Derecho Civil Mexicano 11,ln1roducción y Personas, Se:\la Edición, México, Porrúa, 
S.A. 1990, Tomo!, Pág. 71. 

2) !bid, Pág. 42. 



El Derecho Público puede ser: 

1) INTERNO: Comprende la organización del Estado en si mismo y fija 

las relaciones de los órganos del Estado con los particulares. 

2) EXTERNO: Regula las relaciones entre los Estados en la comunidad 

internacional.. 

El Derecho Privado está constituido por un conjunto de regias que 

reglamentan exclusivamente las relaciones entre particulares~ 

El Derecho Socia/ es el conjunto de normas que emanan del Estado 

con el propósito de proteger a los sectores débiles de la sociedad~ 

Al Derecho Económico debemos ubicarlo como parle del Derecho 

Público y del Derecho Social ya que son normas que tienen que ver con la 

naturaleza del Estado, pues buscan el bienestar y beneficio del hombre; 

preservar, en beneficio de la colectividad, el respeto de garantlas, de un 

desarrollo personal y social; el Estado debe proteger los Intereses de la 

sociedad por encima de intereses particulares. 

En la actualidad no existe alguna actividad económica que de una u 

otra forma se encuentre desligada de la poiltica económica del Estado. 

3) ldem. 
4) Witker V., Jorge, "Derecho Económico", México, Harla, 1985, Pág. 37. 
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Existen diversos aspectos económicos que podrlan ubicarse en el 

campo del Derecho Privado o del Derecho Social, pero se trata de colindancias 

entre dichas ramas puesto que no debe olvidarse que todas las ramas del 

Derecho tienen relación entre si, al ser uno solo el Derecho; sin embargo, 

tienen una estrecha vlnculaclón con el poder público, ya que al actuar en el 

ámbito de la politica económica aquéllos deberán sujetarse a las normas 

que sobre la materia haya emitido el Estado. 

b) Concepto, objeto y fines del Derecho Económico. 

Antes de dar un concepto de Derecho Económico debe precisarse lo 

que es la Economfa y la Ciencia Económica. 

La palabra Economfa deriva del griego oikos, casa, y nomos, norma; 

significa la administración de los bienes, del patrimonio. 

La Ciencia Económica es la ciencia del comportamiento humano y 

comprende el conjunto de conocimientos objetivos, Instituciones y procesos, 

referidos a la actividad del hombre cuyo fin es la satisfacción constante de 

las necesidades de una población, gracias a la producción y distribución de 

bienes y a la oferta de servicios, todo ello en una relacion entre fines 

múltiples y medios escasos de usos alternalivos.
5 

5) Serrn Rojas, Andrés, "Derecho Económico", Segunda Edición, México, Porrúa, S.A., 1990, Pág. 26. 
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Existen diversas definiciones de Derecho Económico entre ellas 

mencionaremos las siguientes: 

Andrés Serra Rojas: El Derecho Económico es el conjunto de 

estructuras, va/oros, principios, nonnas, procedimientos, medidas técnicas 

y jurldicas de la economla organizada, del desarrollo económico y social del 

Estado, el cual las fonnula para Ja realización y dirección de su polltica 

económica, póblicaoprivada, dondeprevaleceelinterésgenera/. Comprende 

además las relaciones entre los agentes de la economla, segón el sistema 

de economla dirigida o de la economla social del mercado~ 

Julio H. G. Olivera: El Derecho Económico es el 'Sistema de nonnas 

jurldicas" que en un régimen de ec;onomla dirigida regula las actividades del 

mercado, de las empresas y otros agentes ecónomicos, para realizar melas 

y objetivos de polltica er,onómica.7 

Gérard Farjat: El Derecho Económico es el derecho dela concentración 

o de la colectivización de los bienes de producción y de la organización de 
8 

la economla por los poderes públicos o privados. 

Champaud: El Derecho Económico es un orden jurldico que responde 

a las nonnas y necesidades de una civilización todav/a en vlas de formación.
9 

6) !bid, Pág. 27. 
7) Palacios Luna, Manuel R., "El Derecho Económico en México",Quinta. Edición. México,Porrúa, S.A .• 1993, 

Pág. 15. 
8) !bid, Pág. 18. 
9)ldem. 
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Manuel R. Palacios Luna: El Derecho Económico es el conjunto de 

normas jurídicas originadas en las transformaciones tecnológicas y 

estructura/es de la sociedad, con la finalidad de contribuir al establecimiento 

de un nuevo orden jur/dico. Sus normas tienden al equilibrio de los agentes 

económicos, por medio de la reglamentación, ya sea por el Estado o por/os 

particulares. Este Derecho, con esp/rltu so/iderista, da prioridad al interés 

general sobre los intereses privados.' 
0 

R. Goldschmidt: El Derecho Económico es el derecho de la econom/a 

organizada. 

E. R. Huber: El Derecho Económico es e/ conjunto de estructuras y 

medidas jur/dicas con las cuales utilizando facultades administrativas, la 

Administración Pública, influye en el comportamiento de la economla 

privada. 

Gustavo Radbruch: El Derecho Económico es el derecho regulador de 

la econom/a mixta que tiene por finalidad conciliar los Intereses generales 

protegidos por el Estado por un lado, y los intereses privados por otro. 

IO) lbid, Pág. 26. 

5 
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Daniel Moore Merino: El Derecho Económico es el conjunto de 

principiosjurldicos que informan las disposiciones, generalmente de derecho 

público, que rigen la pol/tica económica estatal orientada a promover de 

manera acelerada el desarrollo económico. 

Fabla Konder Comparato: El Derecho Económico es el conjunto de 

técnicas jurldicas que formula el Estado contemporáneo para ta realización 

de su pol/lica económica. 

Alfonso lnsuela Pereira: Et Derecho Económico es un complejo de 

normas que regulan la acción del Estado sobre tas estructuras do/ sistema 

económico y las relaciones entre tos agentes de ta Economla. 

Darlo Munera Arango: El Derecho Económico es et conjunto de 

principios y de normas jurldicas que regulan la cooperación humana en fas 

actividades de creación, distribución, cambio y consumo de la riqueza 

generada por un sistema económico. 

Jorge Witker V.: El Derecho Económico es el conjunto de principios y 

de normas de diversas jerarqutas sustancia/mente de Derecho Público que 

inscritas en un orden público económico plasmado en ta Carta Fundamental, 

facultan al Estado para planear indicativa o imperativamente el desarrollo 
11 

económico y social de un pals. 

11) Witker V., Jorge. op cit, Pág. 9. 
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En un Intento 11<>r dar una definición propia, conciente de mi limitado 

conocimiento de la materia pues de ninguna manera pretendo aspirar a 

colocarme al nivel de los estudiosos del derecho, pienso que el Derecho 

Económico es el conjunto de normas de derecho público que regulan la 

Intervención de los agentes económicos en el ciclo de producción, distribución, 

circulación y consumo de bienes y servicios en un sistema económico. 

Por otra parte, el objeto del Derecho Económico es regular la actividad 

económica para evitar que se afecte la convivencia social y el orden público 

que debe imperaren un sistema económico en el que se den las condiciones 

necesarias para el desarrollo tanto individual como social del hombre. 

En lo que respecta a sus fines estos son lograr el equilibrio económico, 

una mejor distribución de la riqueza generada por la sociedad en su 

conjunto, la protección de los sectores débiles y salvaguardar los intereses 

básicos de dicha sociedad. 

El Derecho Económico posee además otras características: 

Es humanista: es una disciplina creada por el hombre y para el hombre 

pues se preocupa por su bienestar y progreso. 

7 



Es dinámico: debe adaptarse a la situación económica, polltica y social 

de un pals, que puede ser originada por factores internos o externos; esa 

movilidad se manifiesta a través de la diversidad de legislación existente en 

la materia que busca satisfacer los requerimientos de la sociedad. 

Es complejo: ya se mencionó que a pesar de considerarlo como una 

rama del Derecho Público guarda relaciones con normas de Derecho 

Privado y Derecho Social, dado su carácter humanista. 

Es Instrumental: porque sus normas sirven para dar soluciones a los 

problemas económicos que debe afrontar el hombre. 

Es un instrumento para el cambio social: al proporcionar respuestas a 

las demandas de la sociedad hace a un lado criterios subjetivos o particulares, 

realizando con ello un cambio en las condiciones sociales imperantes en un 

lugar y tiempo determinado. 

c) El Derecho Económico y la Intervención económica del Estado. 

La intervención económica del Estado es la manera en que el Estado 

participa o actúa en la economía de un pals. 

La intervención del Estado puede ser de dos tipos: 

g 

") 

·•" 



1) Intervención Directiva: el Estado conduce, orienta la polllíca 

económica por medio de Instrumentos directos e indirectos. Con los 

instrumentos directos el Estado incide directamente sobre el ciclo económico, 

como hace en las pollticas en materia fiscal, monetaria, comercio exterior, 

presupuesto. Con los instrumentos indirectos el Estado interviene pero no 

en forma tajante, por ejemplo en materia cientlfica, de seguridad social y de 

tecnologla. 

2) Intervención Directa: es aquella en la que el Estado actúa como un 

agente económico, Interviene activamente en el ciclo económico y sellala 

los lineamientos que deben seguir los demás agentes económicos, 

otorgándoles cierta libertad e Iniciativa para actuar. Esta Intervención directa 

se subdivide en: 

a) Intervención directa de participación: cuando el Estado compite con 

otros agentes económicos. 

b) Intervención directa de sustitución: cuando una actividad que era 

realizada por particulares se incorpora al sector público. 

Además en la intervención directa se realizan diversos actos ya sea 

que el Estado los ejecute por si mismo, en cuyo caso recibirá el nombre de 

gestión pública directa, o que los ejecuten terceros pero siempre dirigidos y 
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vigilados por el Estado , es la gestión pública indirecta. A su vez la gestión 

pública directa puede ser centralizada o descentralizada. 

Actualmente se identifican tres tipos de sistemas económicos donde 

cada uno ha dado sus propias respuestas a las preguntas ¿Qué producir?, 

¿Cómo producir? y ¿Para quién producir?, delimitando de esa forma la 

Intervención que debe darse al Estado . 

El sistema económico es el conjunto de estructuras, relaciones e 

Instituciones complejas que resuelven la contradicción presente en las 

sociedades humanas ante las ilimitadas necesidades individuales y colectivas, 

y los limitados recursos materiales disponibles para satisfacerias.
12 

El primero de estos sistemas es el sistema de economía libre o de 

mercado que surge en el siglo XVIII y se consolida en el siglo XIX. Tiene su 

base en el sistema liberal que se sustenta en la propiedad privada sobre los 

bienes de producción, libertad absoluta en el campo económico (no hay 

intervención del Estado ), libertad de competencia, libertad de producción 

(fijar libremente la calidad y cantidad), libertad de comercio (los productos 

deben circular libremente dentro de un pais, no deben existir trabas a las 

exportaciones e importaciones), libertad de trabajo con una división del 

mismo, libertad de mercado (los precios se fijan según la oferta y la 

demanda), libertad de consumo (un consumidor puede adquirir el producto 

12) lbid, Pág. 24. 
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que desee en el lugar que quiera); es influenciado además por otros factores 

como son la revolución industrial, consolidación y apertura de los mercados 

internacionales, grandes invenciones tecnológicas, etc. 

En el sistema de economla libre o de mercado las empresas privadas 

determinan la producción de acuerdo al poder de compra de los 

consumidores, lo que trae como consecuencia una libertad de contratación 

donde las condiciones son senaladas por la oferta y la demanda; la 

propiedad privada es protegida por el Estado sin que exista un control directo 

de éste en la vida económica, ya que su función es de policla (custodiar las 

fronteras, mantener la seguridad interna); las empresas determinan cuánto 

producir y sus propias ganancias en virtud del mercado y las necesidades 

de la sociedad. 

En segundo lugar apareció el sistema de economfa centralmente 

planificada que tenia su fundamento en la filosoffa marxista-leninista, siendo 

el principal representante la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas que 

era apoyada por los paises de Europa del este. 

Actualmente este bloque socialista ha desaparecido sobre todo con la 

transformación de la URSS en una Federación Rusa y que varios de esos 

paises europeos se han desintegrado para formar repúblicas independientes, 

por lo que este sistema ha caldo en desuso y únicamente quedan algunos 
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vestiglos de él en paises como Corea del Norte, China y Cuba. Por esta 

razón no se analizan en este trabajo las caracterfsticas del mencionado 

sistema. 

Por último tenemos el sistema de economla mixta que surgió bajo la 

Influencia de John Maynard Keynes con su obra "T eorla general de la 

ocupación, del Interés y del dinero", publicada en 1936. En esta obra justifica 

la polllica intervencionista sistemática del Estado senalándole el objetivo de 

la ocupación plena, lo que implica la planeación de una polltica monetaria, 

crediticia, bancaria, impositiva y de Ingresos que estimulen la Inversión y 

como consecuencia el empleo. Dice Keynes que el Estado debe estar 

siempre listo para llenar con la Inversión pública el hueco que deje la 

inversión privada al contraerse. Hay que gastar más sin que Importe el déficit 

y esto provocará la expansión de la economla. Es mejor pagar un salario a 

quien cave un hoyo y otro salario a quien lo tape, que tenerlos desocupados 

a los dos y sin Ingresos, que al ser gastados por ambos, estimularlan la 

economla.
13 

En un sistema de economla mixta el Estado regula la intervención de 

los agentes económicos, fijando lineamientos básicos que deben observar 

los particulares en el comercio, aunque cada empresa puede fijar su propia 

polltica en un área determinada. Se presenta una división de las áreas 

económicas: 

13) Rangcl Couto, Hugo, "El Derecho Económico", Cuarta Edición, México, Porrúa, S.A, 1986, Pág. 23. 
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1) Areas estratégicas: donde no se permite la intervención de los 

particulares, están reservadas al Estado . 

2) Areas prioritarias: hay participación del Estado y los particulares. 

3) Areas liberadas: sólo participan los particulares. 

La propiedad debe tener una función social, esto es, no debe constituir 

un beneficio sólo para los que la detentan sino para toda la sociedad, por lo 

que de las ganancias que obtienen las empresas una parte se destina al 

gasto público. Se protege a los sectores débiles para que también tengan 

acceso al mercado. 

Se busca una participación del Estado y los particulares, tanto nacionales 

como extranjeros; que exista no sólo un comercio estatal sino regional. 

d) Las condiciones que alteran la actividad económica. 

1) Los monopolios. 

La palabra monopolio deriva del latin monopoliu que significa un 

vendedor. Los economistas lo definen diciendo: Monopolio significa, 

generalmente, control de la oferta y, por tanto, del precio. Monopolista es 
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toda persona que tiene control sobre la oferta de un bien o servicio, siempre 

y cuando éstos no tengan sustitutos cercanos; el control puede no ser total, 

pero si debe ser lo suficientemente grande para que ejerza dominio sobre 
. 14 

el mercado y asl fijar el precio. 

Los monopolios no son creados solamente por empresas particulares 

sino también por el gobierno o cualquier entidad pública. Es un fenómeno 

que se da en la fase productiva. 

Es diferente al estanco porque éste consiste en el acaparamiento de 

ciertos productos impidiendo su circulación para especular. Se presenta en 

la fase de distribución. 

El monopolio se diferencia de las prácticas monopólicas en que el 

primero es la institución, la empresa, que ha tomado como suyo el 

acaparamiento de bienes y servicios; mientras que las segundas son las 

actividades materiales tendientes a formar un monopolio, como son la fusión 

de empresas competidoras, cártel, consejos de administración 

interrelacionados, leyes sobre precios justos, etc. 

Las prácticas monopólicas pueden clasificarse en: 

1) Absolutas: Son conocidas como prácticas horizontales: cárteles, 

14) Gómcz Granillo, Moiscs, "Tcorla Económica", Quinta Edición, México, Esfinge, 1988, Pág. 134. 
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fijación de precios, asignación de clientes, establecimiento de esferas 

exclusivas de influencia y manipulación de licitaciones públicas. 

2) Relativas: Son llamadas prácticas verticales, ya sean unilaterales o 

colusivas, por ser aplicadas entre etapas contiguas de un proceso productivo 

y por estar acompañadas de alguna actividad auxiliar del mismo. Pueden 

tener efectos procompetitivos o anticompetilivos cuando desplazan 

indebidamente a los competidores, al establecer barreras de acceso al 

mercado o al establecer ventajas exclusivas. 

En un mercado monopolizado tanto la calidad como la cantidad de los 

bienes y servicios es menor que las dadas en un mercado en el que rigen 

la competencia y la libre concurrencia, los precios son mayores o iguales 

pero con productos de calidad inferior. 

2) Los problemas de abastecimiento. 

Hacer llegar a toda la población los productos que satisfagan sus 

necesidades es una actividad importante que forma parte del ciclo económico, 

sobre todo de aquéllos que se consideran básicos o materias primas que son 

indispensables para continuar el proceso productivo; la falta de los mismos 

ocasiona no sólo el alza de su precio sino que propician mermas al bienestar 

social. 
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Entre las diversas causas que afectan o entorpecen el abasto de 

productos a los consumidores tenemos: 

Acaparamiento, ocultación o injustificada negativa para su venta. 

Suspensión de la producción por altos costos o tecnologla deficiente. 

Destrucción indebida de materias primas, árboles, productos agrícolas 

o industriales o medios de producción. 

Enfermedades de plantas o animales. 

Ubicación geográfica del mercado. 

Falla de vías generales de comunicación o altos costos de transporte. 

Intermediarios excesivos. 

3) Las prácticas comerciales des/ea/es. 

Las restricciones que se imponen a todas aquellas prácticas que 

impiden fa libre competencia tienen su sustento en fa idea de que en un 
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mercado donde se da el libre juego de la oferta y la demanda se desarrolla 

un ciclo económico sano. 

Los efectos de las prácticas comerciales desleales se trasmiten a lo 

largo de la cadena productiva, afectando tanto a los primeros compradores 

como al consumidor final. Propician pérdidas en la riqueza social y reducen 

los Ingresos reales de los miembros de la sociedad. 

Este tipo de prácticas se observan frecuentemente en la actualidad, 

sobre todo por la existencia de grandes empresas que tienen un gran poder 

económico que utilizan para eliminar la competencia y evitar que surjan 

nuevos competidores. 

Como ejemplos podemos citar la puesta en vigor de medidas restrictivas 

a las exportaciones, la manipulación de los precios, el acaparamiento de 

materias primas, el dumping, los subsidios, etc. 

Dumping: significa "descarga de golpe". Consiste en vender un producto 

en el extranjero a un precio inferior al que tiene ese mismo producto en ese 

país exportador. 

Subsidios: cuando el gobierno de un Estado tiene participación directa 

en la elaboración de un producto por empresas privadas. Al ofrecer dicho 
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producto al público el precio en que se vende es menor porque el Estado está 

dando subsidios fraudulentos y el costo de producción es también menor. 

4) Los intereses particulares. 

Nuestra economia presenta un intervencionismo por parte del Estado 

, ese intervencionismo es parcial y planificado lo que nos ubica en el sistema 

de economla mixta. 

Al intervenir el Estado en el ciclo económico ha establecido el ámbito 

de participación de los particulares en el mismo; asl tenemos que existen 

áreas estratégicas, prioritarias y liberadas. 

En esas condiciones, evidentemente se afectan los intereses 

particulares pues se restringe su participación en actividades económicas 

en las que, por su importancia, se obtienen grandes beneficios; pero al estar 

en poder de unos cuantos se producirla el detrimento de la riqueza de la 

sociedad. 

De lo anterior se concluye que aunque los derechos de los particulares 

sean reconocidos, sólo lo serán en la medida en que no se afecte el interés 

público; esto significa que las pretensiones de la colectividad siempre 

estarán por encima de los intereses individuales lo que se encuentra 
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consagrado en nuestra Constitución en diversos preceptos que constituyen 

el fundamento de nuestro Derecho Económico. 

Artículo 3°.- ... la democracia no solamente como una estructura 

jurldica y un régimen polltico, sino como un sistema de vida fundado en el 

constante mejoramiento económico, social y cultural del pueblo ... 

Artfcufo 5°.- A ninguna persona podrá impedirse que se dedique a fa 

profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo //citos. El 

ejercicio de esta libertad sólo podrá vedarse por determinación judicial, 

cuando se ataquen /os derechos de terceros, o por resolución gubernativa, 

dictada en los términos que marque la ley, cuando se ofendan tos derechos 

de la sociedad . .. 

Artfcufo 25.- Corresponde al Estado la rector/a del desarrollo nacional 

para garantizarque éste se integral, que fortalezca la soberanla de la Nación 

y su régimen democrático ... 

Artfcufo26.-E/ Estado organizará un sistemadeplaneacióndemocrática 

del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, permanencia y 

equidad al crecimiento de la economla para la independencia y la 

democratización polltica, social y cultural de la Nación ... 
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Articulo 27.-La propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro 

de losllmitesde/ territorio nacional corresponde onginariamente a la Nación, 

la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 

particulares constituyendo la propiedad privada ... 

Articulo 28.- En los Eslados Unidos Mexicanos quedan prohibidos los 

monopolios, las prácticas monopólicas, los estancos y las exenciones de 

impuestos en los términos y condiciones que fijen las leyes. El mismo 

tratamiento se dará a las prohibiciones a tltulo de protección a la industria. 

e} Po/lt/ca económica y politlca de competencia. 

En términos generales la economla polltíca es la ciencia que alude al 

desarrollo de las relaciones sociales de la producción. Estudia las leyes 

económicas que rigen la prod:icción, la distribución, el cambio y el consumo 

de los bienes materiales en la sociedad humana, en los diversos estadios de 

su desarrollo.
15 

la pol//ica económica es el conjunto de acciones realizadas desde el 

poder público para alcanzar ciertos fines bien influyendo sobre los fenómenos 

a largo plazo (reformas estructurales) o simplemente a corto plazo (medidas 

de tipo coyuntural).
16 

15) Swa Rojas, Andrés, op cit, Pág. 205. 
16) lbid, Pág. 87. 
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la diferencia entre ambas es clara: mientras que la economla polltica 

son leyes económicas que a través del método científico nos permiten 

explicar la realidad que estamos viviendo y preveer lo que va a pasar para 

adoptar las medidas pertinentes; la polltica económica constituye esas 

medidas que adopta el Estado para conduclrunaeconomlaen un determinado 

sentido, son los pasos a seguir. 

Esas medidas que adopta el Estado deben tlevar un orden, una 

secuencia, planear su realización. la planeación implica el establecimiento 

de fines concretos que se plantea la colectividad, as! como los medios y 

etapas fijados para conseguirlos. 

la planeación puede ser: 

1) Indicativa: El Estado señala las pautas en la econom!a y permite la 

participación de los particulares en el establecimiento de las metas de 

producción. 

2) Imperativa: Es autoritaria, debe acatarse lo que establece el Estado. 

la polftica económica que asume el pais se encuentra plasmada en el 

Plan Nacional de Desarrollo 1989-1994 que tiene su fundamento en el 

articulo 26 constitucional, que contempla un sistema de planeación 
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democrática: todos los sectores intervendrán en su formulación. 

Este documento contiene los fines, los objetivos a alcanzar, asl como 

los medios con los que cuenta para lograrlo, pueden ser recursos materiales, 

financieros, humanos, legales, etc. Está dividido en planes regionales y 

sectoriales de acuerdo a cada rama de la economía. Se contempla su 

realización total en un lapso de seis años. 

El Plan Nacional de Desarrollo 1989-1994 contempla tres acuerdos: 

1) Acuerdo para la ampliacion de la vida democrática. 

2) Acuerdo para la recuperación económica con estabilfdad de precios. 

3) Acuerdo para el mejoramiento productivo del nivel de vida. 

La recuperación económica con estabilidad de precios se logra a 

través de tres líneas de política económica general que son: 

1) La estabilización continua de la economía. 

2) La ampliación de la disponibilidad de recursos para la inversión 

productiva. 
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3) La modernización económica. 

La primera se logra a través de los llamados planes de contingencia o 

de choque que son los instrumentos jurfdicos por virtud de los cuales se 

pretende frenar la inflación, fa nivelación entre salarios y precios y el 

fortalecimiento del ahorro. 

La segunda busca fomentar la inversión nacional y extranjera por 

medio de la desregulación, esto es, facilitar los trámites respectivos para 

otorgar concesiones, licencias, permisos y autorizaciones. Que los 

Inversionistas nacionales tengan un radio de acción más amplio por lo que 

se ponen en venta empresas estatales improductivas; en lo que hace a los 

extranjeros se busca atraer los capitales y que permanezcan aqul, que no 

haya fugas. 

La tercera es la implementación de instrumentos a través de los cuales 

se va a lograr un sector productivo eficiente y una mayor producción con 

calidad que sea competitiva en el mercado internacional. 

La modernización económica implica un sector público más eficiente 

para atender los requerimientos de la infraestructura económica y social; 

una mayor competitividad del aparato productivo en el exterior; un sistema 
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de regulaciones económicas que, en lugar de atrofiar, aliente la actividad 

económica de los particulares, elimine inseguridades, permita y fomente la 

concurrencia de todos en las actividades productivas; una mayor y mejor 

educación; una mayor y mejor capacitación de las fuerzas del trabajo; un uso 

adecuado y eficiente de tecnologlas propias y externas de acuerdo con su 

rentabilidad y convivencia; en suma, más productividad y competitividad.
17 

La polltica de competencia es el complemento de dichos cambios y su 

objeto es asegurar que todas las medidas citadas se traduzcan en un mayor 

bienestar. 

Al eliminar trabas burocráticas mediante la desregulación, el Estado va 

a permitir la Intervención de los particulares y prestadores de servicios, tanto 

nacionales como extranjeros, en áreas que estaban reservadas 

mayoritariamente a dicho Estado; buscando asl una mayor inversión, libre 

concurrencia y competitividad entre las empresas lo que ocasionará menores 

costos, mejores y nuevos productos, mayores servicios para los consumidores 

y menores precios. 

f) Antecedentes económicos para una Ley Federal de Competencia Económica. 

La Ley sobre Atribuciones del Ejecutivo Federal en materia económica, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación del 30 de Diciembre de 1950, 

17) Plan Nacional de Desarrollo 1989-1994, Mcxico, 30 de Ma)'o de 1989, Pág. 92 y 93. 
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era el principal instrumento de intervención económica del Estado , con el 

fin de encauzar juridicamente la Injerencia del mismo en las actividades 

industriales y comerciales de los particulares, subordinando los intereses 
18 

privados a los intereses colectivos. La ley hacia una enumeración de 

mercancias y servicios que estaban sujetos a lo dispuesto por ella en las 

condiciones que la misma estipulaba, facultando al ejecutivo federal para 

ejercer un control en la producción y distribución de los articules básicos con 

el objeto de evitar la especulación, las ganancias excesivas, alzas 

injustificadas de los precios de consumo general, escasez de los mismos y 

cualquier situación anárquica que implicara un transtorno en la economla. 

Este ordenamiento tenia sus antecedentes en la situación que 

prevalecia en el año de 1950, cuando el abastecimiento de materias primas, 

equipos y productos manufacturados escasearon aumentando su precio, 

por lo que se previó la intervención del Estado. 

Los controles directos se justificaron por dos motivos: 

1) Los altos costos de transporte y transacción, la falta de información 

o la ausencia de regulaciones adecuadas originaron que las fuerzas del 

mercado no cumplieran con las metas trazadas y se olvidaran los objetivos 

sociales. 

l 8)AcostaRomcro, Miguel, ''Segundo Curso de Derecho Administrativo", México, Porrúa, S.A, 1989, Pág. 677. 
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2) La organización comercial e industrial propició la protección de 

industrias incipientes para alcanzar el autoabastecimlento del mercado 

nacional. Se dio protección a la industria para que se preparara sin 

Intervención de competidores extranjeros y; posteriormente, competirlan en 

el extranjero y ganarlan eficiencia. Asl la economla nacional presentarla una 

magnifica situación: el consumidor nacional tendrla productos baratos y de 

calidad y la industria nacional lograrla el nivel necesario para proveer esos 

bienes y servicios. 

Sin embargo, ocurrio todo lo contrario. La industria nacional, al tener 

asegurado el mercado, tuvo pocos incentivos para competir 

Internacionalmente y prefirió abastecer el mercado nacional con productos 

de baja calidad y alto precio. Poco a poco se fueron creando monopolios 

derivados de la falta de competencia; por ello, fue necesaria la creación de 

elementos de control directos ya sea sobre los precios o con la participación 

del Estado en las actividades productivas. 

Apoyando a esta legislación existla la Ley de Monopolios, reglamentaria 

del articulo 28 constitucional, publicada en el Diario Oficial de la Federación 

del 31 de Agosto de 1934, que tenla como objetivos evitar la concentración 

o acaparamiento industrial o comercial y toda situación deliberadamente 

creada que permitiera a una o varias personas determinadas imponer los 

precios a los articulas o cuotas de los servicios, en perjuicio del público en 
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general o de alguna clase social, describiendo cuando existla presunción de 

monopolio, las actividades tendientes a constituirlo, y las acciones a tomar 

por el ejecutivo federal cuando advirtiera la presencia de una situación 

monopólica.
19 

Asimismo, otorgaba una amplia discrecionalidad a la autoridad, sus 

conceptos no se adecuaban a la realidad debido a la evolución que han 

sufrido las prácticas monopólicas, el monto de las sanciones que prevela ya 

no tenía el efecto deseado por lo que debía actualizarse. 

Actualmente se habla de la conveniencia de comerciar con el exterior 

en una forma más libre para que con la competencia nuestro pals sea 

exportador de productos y servicios con un alto nivel de calidad, lo que debe 

reflejarse en precios menores. 

Ante la apertura comercial se ha hecho latente la necesidad de 

desarrollar instrumentos que favorezcan la inversión extranjera, la reducción 

del ámbito de los controles de precios, la reducción de las barreras al 

desarrollo de los particulares, etc. 

En esas condiciones y con el objeto de ampliar los espacios para la 

actuación de los particulares en el ámbito económico, y, para adecuar a las 

necesidades actuales la legislación reglamentaria del articulo 28 

19) lbid, Pág. 685. 
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constitucional en materia de monopolios, libre concurrencia y competencia, 

el Presidente de la República sometió a la consideración del Congreso de 

la Unión la iniciativa de Ley Federal de Competencia Económica; la que fue 

aprobada el 18 de Diciembre de 1992 y publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 24 de Diciembre de 1992 y abrogó, entre otras, la Ley sobre 

Atribuciones del Ejecutivo Federal en materia económica y la Ley Orgánica 

del artículo 28 constitucional en materia de monopolios, ya mencionadas. 

La Ley Federal de Competencia Económica para su aplicación crea un 

organismo desconcentrado que recibe el nombre de Comisión Federal de 

Competencia, que es una auloridad encargada de combatir las prácticas 

desleales con objelo de proleger los intereses colectivos y las sanas 

prácticas comerciales. 
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CAPITULO U 

LA LEY FEDERAL DE COMPETENCIA ECONOMICA 

En el capitulo anterior se precisaron algunos conceptos generales 

para poder ubicar el tema que ocupa nuestra atención en el ámbito jurldico

económico. Ahora corresponde analizar la Ley Federal de Competencia 

Económica, que es el ordenamiento del que emana la Comisión, objeto del 

presente trabajo, encargada de su vigilancia y aplicación. 

a) Objetivos y Principios. 

La importancia de la Ley en estudio radica en la necesidad de 

desarrollar un instrumento a través del cual el Estado pueda intervenir 

directamente en el funcionamiento de los mercados; evitar el acaparamiento 

y el desabasto; asl como los monopolios y las barreras que impiden la 

entrada de nuevos competidores; dar seguridad jurldica a los particulares y 

eliminar la actuación discrecional de la autoridad y asl poder mantener en 

vigencia lo establecido en el articulo 28 constitucional en el que se dispone 

que se prohiben los monopolios con las excepciones que la misma señala. 

Su objeto lo encontramos en el articulo 2o. de la Ley de la materia: 

Esta Ley tiene por objeto proteger el proceso de competencia y libre 
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concurrencia, mediante la prevención y eliminación de monopolios, prácticas 

monopólicas y demás restricciones al funcionamiento eficiente de los 

mercados de bienes y servicios. 

Es decir, esta Ley propone una polltica encaminada a promover la 

eficiencia económica y el proceso competitivo. Constituye un complemento 

de las acciones realizadas para modernizar la Economla Nacional. Con ella 

se pretenden reforzar las pollticas de apertura al comercio internacional, de 

desregulación y de privatización; se crea el marco legal que contribuirá a 

asegurar el correcto funcionamiento de los mercados al prohibir y sancionar 

las prácticas comerciales que limitan indebidamente el acceso a los mercados 

o desplazan competidores, generando ventajas para unos cuantos o 
20 

conducen a la cartelización. 

Para lograr lo anterior la Ley en comento tiene como principios los 

siguientes: 

1) Proteger el proceso de competencia y noa competidores especificas: 

que exista una igualdad de oportunidades económicas, esto es, permitir la 

libre concurrencia de los particulares en las actividades económicas por lo 

que no se va a proteger a determinadas empresas de manera Indiscriminada 

y tampoco va ser un instrumento de promoción o fomento industrial. 

:?O) Comhión Federal de Compch:ncia, "La Nueva Ley Federal de Competencia Económica", México, 
Septiembre de 199), Pág. 9. 
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2) Fomentar la eficiencia: cuando las empresas compiten entre si, de 

manera constante y permanente, se obtienen como resultados menores 

costos, mejores y nuevos productos, mayores servicios y menores precios. 

3) Atacar la causa de los problemas y no los efectos para minimizar la 

intervención mediante controles directos: para evitar fenómenos como el 

acaparamiento y el desabasto es necesario adoptar medidas que eviten el 

abuso del poder monopólico, que eliminen barreras artificiales a la entrada 

de nuevos competidores, que prevengan las concentraciones monopólicas, 

que den mayor seguridad jurldica a los particulares, que reduzcan la 

incertidumbre derivada de la actuación discrecional de la autoridad~ 1 

4) No tiene directamente objetivos distributivos, ni de protección al 

consumidor: la reducción del poder monopólico generalmente tiene un 

efecto redistributivo positivo; pero éste será un efecto de la Ley y no un 

objetivo, puesto que los objetivos distributivos se persiguen con otros 

Instrumentos como los de polltica educativa, los elementos progresivos de 

poHtica fisca y los de polltica social~2 

Asimismo la Ley no tiene como fin maximizar sólo el bienestar del 

consumidor, aunque esto sea uno de sus efectos, ya que al reducir el poder 

monopólico de las empresas se mejora la calidad del abasto de productos, 

a la vez que se reduce su precio.2
3
Para auxiliar a los consumidores, en los 

2 \) 1'lnicia.tiva de Ley Federal de Competencia Económica", México, 25 de Noviembre de 1992, Pág. IX. 
22} Castañeda Santiago Lc\'y, Gabriel, "Antecedentes Económico~ para una Ley Federal de Comptcncia 

Económica", Fon<lo de Cultura Económica, México, Vol. LX{ 1).Núm. 237, Encro-r..tarzo<lc \993, P<lg. 230. 
23) lbid. l'ág. 231. 
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problemas de Información o de altos costos se cuenta con otros instrumentos, 

en particular con la polltica de defensa al consumidor. 

5) Se preocupa por las conductas, no por el tamaño de las empresas: 

no habrá una polltica de combate a las empresas grandes. Si una empresa 

que compite en el mercado internacional es grande o pequeña no depende 

tanto de la relación con el mercado nacional, sino del mercado internacional 

en que actúa. Por ello la Ley rechaza las ideas de que las empresas grandes 

sean en si mismas monopolios o que es necesario permitir monopolios 

internos para obtener competitividad Internacional. 

b) Elementos sustantivos de la Ley. 

La Ley distingue dos tipos de prácticas anticompetitivas, y propone 

que unas sean tipificadas como absolutas y otras como relativas. 

Adicionalmente, establece una polltica preventiva con respecto a las 

concentraciones. 

Las prácticas monopólicas absolutas son conocidas comunmente 

como "Prácticas Horizontales", porque se dan entre empresas competidoras; 

son acuerdos entre agentes económicos que bajo toda circunstancia son 

anticompetitivos, no involucran integración productiva, por lo que no conllevan 
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ningún tipo de ganancia en eficiencia. 

La Ley propone una acción enérgica y sin excepciones, estarán 

siempre prohibidas y serán castigadas con mayor severidad. 

Se proponen cuatro tipos de prácticas monópolicasabsolutas (articulo 

9º): 

1) Acuerdos Monopólicas: fijar, elevar, coordinar o manipular el precio 

de venia o compra de bienes o servicios al que son ofrecidos o demandados 

en los mercados, o intercambiar información con el mismo objeto o efecto. 

2) Acuerdos de Cárte/: establecer la obligación de producir, procesar, 

distribuir o comercializar solamente una cantidad restringida o limitada de 

bienes o la prestación de un número, volumen o frecuencia restringidos o 

limitados de determinados servicios. 

3) Acuerdas Absolutas de División de Mercadas: dividir, distribuir, 

asignar o imponer porciones o segmentos de un mercado actual o potencial 

de bienes y servicios, mediante clientela, proveedores, tiempos o espacios 

determinados o determinables. 

4) Manipulación en Subastas Públicas: Establecer, concertar o coordinar 
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posturas o la abstención en las licitaciones, concursos, subastas o almonedas 

públicas. 

De conformidad con el articulo 9° de la Ley de la Materia, este tipo de 

actos no producirán efectos jurldicos por lo que su cumplimiento no será 

exigible: 

Los actos consistentes en prácticas monopólicas absolutas no 

producirán efectos jurldlcos y los agentes económicos que incurran en ellos 

se harán acreedores a las sanciones establecidas en esta Ley, sin perjuicio 

de la responsabilidad penal en que se pueda incurrir. 

Conviene aclarar que la Ley no propone ninguna excepción para 

cárteles de "Depresión", "Ecológicos", "Sanitarios" y otras versiones que en 

el pasado se propusierón en algunos paises para excentar cárteles. El texo 

constitucional no reconoce tales situaciones de excepción. Además, tanto 

la experiencia como la teorla económica sugieren que es preferible resolver 

los problemas de desempleo, de salud o de ecologla mediante pollticas 

dirigidas expresamente a resolver el problema y no a elevar la rentabilidad 

de organizaciones relacionadas, pues además de la pérdida en eficiencia, 

nada garantiza que el monopolista utilizará sus utilidades para atacar el 

problema. Incluir excepciones implicará el riesgo de aplicación discrecional 

y poiitización de la Ley. La experiencia de diversos paises sugiere que aún 
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si la excepción es temporal, no es conveniente dejar la puerta abierta para 

el desarrollo de presiones pollticas injustificadas sobre la autoridad~4 

Las prácticas monopólicas relativas son aquellas que generalmente 

producen tanto efectos positivos como negativos, dependiendo de su 

aplicación, por lo que es incorrecto fijar una prohibición general a su 

celebración. Estas prácticas pueden buscar Ja integración o coordinación 

productiva o de distribución para incrementar la competitividad de las 
25 

empresas y, asl, reducir los precios al consumidor final. 

Sin embargo, bajo ciertas condiciones, estas prácticas pueden ser 

nocivas a la competencia, concretamente cuando los efectos negativos 

exceden los efectos positivos que pudieran generar. Por ello, la Ley 

establece criterios de evaluación y condiciones que deberán acreditarse 

antes de que una práctica relativa pueda ser considerada como monopólica 

y por lo tanto violatoria de la Ley. 

Estas prácticas son también conocidas como "Verticales" pues se dan 

entre empresas o agentes involucrados en una relación vertical, como es la 

que se presenta entre un industrial y un proveedor. 

La Ley propone que se consideren prácticas monopólicas relativas, las 

siguientes (articulo 10): 

24) !bid, Pág. 233 y 2H 
25) Comisión Federal de Competencia, op cit, Pág. 12. 
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1) División Vertical de Mercados: entre los agentes económicos que no 

sean competidores entre si, la fijación, imposición o establecimiento de Ja 

distribución exclusivo de bienes o servicios, por razón de sujeto, situación 

geográfica o por tiempos determinados, incluidas Ja división, distribución y 

asignación de clientes o proveedores; asl como la imposición de Ja obligación 

de no fabricar o distribuir bienes o prestar servicios por un tiempo determinado 

o determinable. 

la división vertical de mercados implica restringir el número de 

competidores en una situación dada. la división puede ser temporal, 

geográfica o por caracterlsticas de bienes o personas. Es diferente a Ja 

división horizontal de mercados pues esta práctica no se deriva de un 

acuerdo o convenio entre competidores, sino que se da entre un proveedor 

mayorista y sus minoristas o entre un gran minorista y varios proveedores. 

Un ejemplo de división geográfica de mercados es cuando un proveedor 

de cierto bien otorga a cada uno de sus distribuidores una región determinada 

para realizar sus ventas. Esto sucede, entre otros casos, en el de las 

franquicias o en Ja distribución de bienes durables. La división de mercados 

por periodos de tiempo determinados puede referirse a algún distribuidor 
26 

que adquiere productos de distintos proveedores según Ja estación del año. 

2ti1 Ibid, Png. 1.i. 
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En la división de mercados por periodos de tiempo determinado se 

puede dar el caso de un proveedor que divide a sus distribuidores en dos 

tipos: aquéllos que venderán al mayoreo y los que lo harán al menudeo, 

estos casos no constituyen prácticas sancionables. Sin embargo, un acuerdo 

para cartelizar puede "disfrazarse" de división vertical de mercados, o un 

monopolista mayorista puede dividir el mercado para limitar la competencia 

entre sus distribuidores al menudeo, lo cual podrla ser considerado como 

monopólico~7 

2) Restricciones de precio de reventa o de venta del producto final: la 

Imposición de precio o demás condiciones que un distribuidor o proveedor 

pueda observar al expandir o distribuir los bienes o prestar los servicios. 

La restricción de precio de reventa o de venta del producto final se 

presenta cuando un proveedor obliga a los comerciantes a vender su 

producto a un precio señalado por él mismo, al precio de "Lista". Este tipo 

de práctica también se puede dar entre un proveedor que obliga a los 

fabricantes que utilizan algunos de sus insumos a no vender su producto 

final sino a cierto precio. Un monopolista mayorista que no pueda discriminar 

en precio entre sus clientes minoristas podrla maximizar sus ganancias 

monopólicas mediante el otorgamiento de franquicias que paguen una 

cuota fija y que se obliguen a mantener un precio de venta al usuario final. 

m lbid, Pag. 1~. 
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El mayorista también puede fijar precios de reventa para restringir el acceso 

de minoristas a ciertos clientes cuando éstos constituyen un mercado, que 

él prefiere servir directa y monopólicamente. 

3) Ventas Atadas: la venta o transacción sujeta a la condición consistente 

en usar o adquirir, vender o proporcionar otro bien o servicio adicional, 

normalmente distinto o distinguible, o sobre bases de reciprocidad. 

En la venta de muchos productos se incluyen otros bienes como parte 

del "Paquete" pero que son distintos y podrlan adquirirse por separado. En 

la mayo ria de los casos esta práctica no es monopólica pues los consumidores 

tienen la posibilidad de adquirir los bienes por separado a un mayor o menor 

precio del total. Pero cuando un consumidor desea adquirir un bien o servicio 

determinado que se vende sólo si va acompañado de un bien o servicio 

distinto del que se desea, sin que existan alternativas para ese comprador, 

este acto podrla ser considerado una práctica monopólica relativa. 

4) Obligación de Trato Exclusivo: venta o transacción sujeta a la 

condición de no usar, comprar, adquirir o vender los bienes o servicios 

producidos, procesados, distribuidos o comercializados por un tercero. 

Los convenios de exclusividad limitan a un cliente la posibilidad de 

acudir a otros proveedores o a un provedor a buscar otros compradores. 
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Tienen como finalidad uniformar o asegurar cierta calidad o estabilidad en 

la venta, adquisición, calidad o precio de bienes o servicios. Puede ser 

considerada monopólica si, con base en ella, una empresa cierra el acceso 

a canales de distribución o de producción a otros competidores o expulsa a 

éstos de los mismos. 

5) Denegación de Trato: la acción unilateral consistente en rehusarse 

a vender o proporcionar los bienes o servicios disponibles y normalmente 

ofrecidos a terceros. 

Rehusar el trato comercial a cierta persona puede tener justificaciones 

como pueden ser las éticas o la necesidad de manter cierto control de 

calidad. Sin embargo, la denegación de trato puede ser practicada por un 

monopolista para bloquear el crecimiento de otros proveedores o para 

prohibir a sus clientes la búsqueda de fuentes alternativas de abasto~8 

6) Boicot Verlical: la concertación entre varios agentes económicos o 

la invitación a éstos, para ejercer presión contra algún cliente o proveedor, 

con el propósito de disuadirlo de una determinada conducta, aplicar 

represalias u obligarlo a actuar en un sentido determinado. 

Los boicots son medios que se utilizan para ejercer presión contra 

ciertos individuos. Pueden tener efectos tanto positivos o negativos en el 

28) !bid, Pág. 16. 
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proceso de competencia, por lo que deben ser objeto de una eficaz 

investigación. Por ejemplo, un grupo de almacenes puede boicotear a un 

proveedor de equipo eléctrico que no cumpla con las normas de seguridad, 

sin que tenga efectos monopólicos. Pero cuando ese pacto tiene como fin 

dejar fuera del mercado a proveedores que no cumplan con sus acuerdos 

de precio, tiene el carácter de monopólico. 

7) En general, todo acto que indebidamente dañe o impida el proceso 

de competencia y libre concurrencia en la producción, procesamiento, 

distribución y comercialización de bienes o servicios. 

Es Imposible tipificar todas las conductas que en un momento dado 

pueden afectar la competencia ya que evolucionan constantemente, por ello 

la Ley contempla esta disposición general aunque, como en los demás 

casos, debe comprobarse que se trata de prácticas monopólicas. 

Como ya se expuso antes, las prácticas monopólicas relativas son 

aquellas que tienen efectos anticompetitivos, esto es, deben tener por objeto 

o efecto desplazar indebidamente a otros agentes del mercado, impedirles 

su acceso o establecer ventajas exclusivas en favor de una o varias 

personas. Para determinarlo anterior dichas prácticas deberán ser evaluadas 

bajo dos criterios: 
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1) Que el presunto responsable tenga poder sustancial sobre el 

mercado relevante. 

2) Que se realicen respecto de bienes o servicios que correspondan 

al mercado relevante de que se trate (artículo 1 ·1 ). 

¿Qué debe entenderse por Mercado Relevante? 

El mercado relevante es aquél en que tiene verificativo la práctica y se 

refiere al bien o servicio en cuestión~9 

El mercado tiene tres dimensiones principales: 

1) Las características del producto 

2) La extensión geográfica 

3) El tiempo en que puede ser abastecido desde otras regiones. 

La primera se refiere a la identificación de un producto respecto a otros. 

Consiste en descubrir hasta que punto los consumidores consideran iguales 

o similares dos bienes o servicios, de tal manera que si eí precio de uno de 

29) lbid. Pág. 21. 
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ellos aumentara o su abasto disminuyera, estuvieran dispuestos a considerar 

al otro bien o servicio como sustituto. 

La segunda está vinculada con el alcance de la producción y distribución 

de los bienes y servicios, lo que está relacionado con la posibilidad de 

abastecer al mercado desde otras regiones. 

Está dimensión no es limitada por fronteras nacionales o estatales, ya 

que para ciertos productos, los altos costos de transporte o la existencia de 

barreras artificiales al comercio, implican que el mercado relevante tenga 

que circunscribirse a una región muy pequeña, pero para otros suceda lo 

contrario, y el abasto pueda provenir de regiones lejanas, incluyendo otros 

palses.
30 

La tercera se refiere a que el abasto proveniente de otras regiones 

debe ser oportuno, de tal forma que los efectos sobre los precios o el abasto, 

que sean resultado de una práctica monopólica, sólo sean temporales. 

Una definición de mercado relevante demasiado amplia excluirla a 

cualquier actividad, mientras que una muy reducida prohibirla muchas 

actividades necesarias para el comercio. La medición del mercado relevante 

para cada caso es distinta pues una misma práctica, puede ser o no 

violatoria de la Ley, dependiendo de las circunstancias en que se realice. 

30) !bid, Pag. 22. 
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Es decir, si esa práctica reduce el número de competidores de cierto 

bien, pero es posible sustituir éste oportunamente por otros productos que 

puedan ser considerados iguales o similares a los bienes o servicios de que 

se trata, de tal forma que no se produce un efecto negativo sobre el precio 

o el abasto; en este caso la práctica no serla monopólica. 

Por lo anterior, al analizar el mercado relevante deben tomarse en 

cuenta los sustitutos cercanos, tanto en la producción como en el consumo; 

la existencia de barreras artificiales (por ejemplo: aranceles, normas técnicas 

y reglamentos fitozoosanitarios); o naturales (como los altos costos de 

transporte o la fungibilidad de los bienes); que impiden un comercio libre de 

bienes y servicios o que elevan su costo de producción o distribución por 

arriba de aquél que les permitirla competir en el mercado.3
1 

En esas condiciones, la Ley senala los siguientes criterios para la 

determinación del mercado relevante (articulo 12): 

1) Las posibilidades de sustituir el bien o servicio de que se trate por 

otros, tanto de origen nacional como extranjero, considerando las 

posibilidades tecnológicas, en qué medida los consumidores cuentan con 

sustitutos y el término requerido para tal sustitución. 

31) lbid, Pág. 22 y 23. 

43 



2) Los costos de distribución del bien mismo, de sus insumos relevantes, 

de sus complementos y de sustitutos desde otras reglones y del extranjero, 

teniendo en cuenta fletes, seguros, aranceles y restricciones no arancelarias, 

las restricciones impuestas por los agentes económicos o por sus 

asociaciones y el tiempo requerido para abastecer el mercado desde esas 

regiones. 

3) Los costos y las probabilidades que tienen los usuarios o 

consumidores para acudir a otros mercados. 

4) Las restricciones normativas de carácterfederal, local o internacional 

que limiten el acceso de usuarios o consumidores a fuentes de abasto 

alternativas o el acceso de los proveedores a clientes alternativos. 

Por lo que se refiere al concepto de poder sustancial en el mercado 

relevante la Ley precisa su contenido en términos de los grados en que el 

agente carece de competidores, no está expuesto a competencia sustancial 

o tiene una posición destacada en el mercado en relación con sus 
32 

competidores. Asl para determinar si un agente económico tiene ese poder 

la Ley considera (articulo 13): 

1) Su participación en dicho mercado y si puede fijar precios 

unilateralmente o restringir el abasto en el mercado relevante sin que los 

J:?) Castañeda Santiago Levy. Gabriel, op cit, Pág. :?38. 
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agentes competidores puedan, actual o potencialmente, contrarrestar dicho 

poder. 

2) La existencia de barreras a la entrada y los elementos que 

previsiblemente puedan alterar tanto dichas barreras como la oferta de otros 

competidores. 

3) La existencia y poder de sus competidores. 

4) Las posibilidades de acceso del agente económico y sus 

competidores a fuentes de insumos. 

5) Su comportamiento reciente. 

6) Los demás criterios que se establezcan en el reglamento de esta 

Ley. 

Para evaluar si una práctica relativa es monopólica o legitima se utiliza 

un sistema de filtros que es el siguiente: 
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NO 

NO 

NO 

Se abandona el caso 

Recepclon de una 
Denuncia 

Se sanciona al infractor 
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Este proceso se ventilará ente la Comisión Federal de Competencia 

Económica, la que recibirá la denuncia correspondiente y procederá al 

estudio del mercado relevante para determinar el probable Impacto de la 

práctica. Si en esta etapa se concluye que la práctica se da en una parte muy 

pequeña del mercado, la Comisión desechará el caso. En caso contrario se 

analizará el poder del presunto responsable en el mercado. Si de este 

análisis se resuelve que no tiene ese poder nuevamente se desechará el 

caso si no es asl se utiliza el último filtro que consiste en evaluar los efectos 

de la mencionada práctica sobre la competencia y libre concurrencia. De los 

resultados que se obtengan podrán seguir llevándose a cabo las prácticas 

cuyos efectos anticompetitivos sean Inexistentes o Irrelevantes en 

comparación con los efectos positivos. Si se encuentra una infracción podrá 

ordenarse la suspensión de la práctica realizada y aplicarse sanciones 

pecuniarias, además de que los afectados podran intentar el pago de daños 

y perjuicios por la vía civii!
3 

Por otra parte, la Ley se preocupa por las concentraciones de empresas 

en virtud de que a través de ellas se promueva o facilite la comisión de 

prácticas monopólicas. 

Para los efectos de esta Ley se entiende por concentración la fusión, 

adquisición del control o cualquier acto por virtud del cual se concentren 

sociedades, asociaciones, acciones, partes sociales. fideicomisos o activos 

33) Comisión Federal de Competencia. op cit. Pág. 21. 
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en general que se realicen entre competidores, proveedores, clientes o 

cualesquiera otros agentes económicos. La Comisión impugnará y sancionará 

aquellas concentraciones cuyo objeto o efecto sea disminuir, danar o 

impedir la competencia y la libre concurrencia respecto de bienes o servicios 

iguales, similares o sustancialmente relacionados (articulo 16). 

En el tratamiento de fusiones y adquisiciones la Ley adopta un punto 

de vista preventivo pues éstas en si mismas no interesan a la polltica de 

competencia y no existe una razón para establecerles limitaciones. El objeto 

de la Ley es prohibir las concentraciones monopólicas, es decir, las nocivas 

a la competencia y a la libre concurrencia. 

La Ley propone distinguir entre los efectos de las fusiones que se 

darán directamente en un mercado de los que sedarán por el encadenamiento 

de enlaces de un proceso productivo. 

El primer caso es el que preocupa a la Ley de Competencia, y la 

evaluación de los elementos promonopólicos se enfocará a medir si a 

consecuencia de ella habrá menores probabilidades de acceso al mercado, 

mayores posibilidades de coordinación entre las empresas o de acciones 

monopólicas unilaterales o incluso una disminución de los activos dedicados 

a la produción en ese mercado. 

48 



En el caso de encadenamiento de enlaces de un proceso productivo 

es altamente probable que se consigan ganancias en eficiencia derivadas 

de ahorros en costos fijos de organización corporativa, en acercamiento de 

las plantas con los consecuentes ahorros en transporte y comunicaciones, 

y en general en una mejor coordinación de actividades. Estos efectos de 

eficiencia no son reprimidos por la Ley de Competencia.3
4 

Al Investigar las fusiones la Comisión Federal de Competencia 

Económica deberá considerar (articulo 18): 

1.- El mercado relevante. 

2.- La identificación de los agentes económicos que abastecen el 

mercado de que se trate, el análisis de su poder en el mercado relevante y 

el grado de concentración en dicho mercado. 

3.- Los demás criterios e instrumentos analltlcos que prescriba el 

reglamento de esta Ley. 

Para determinar el efecto anticompetitivo de las fusiones la Comisión 

deberá tomar en cuenta los siguientes elementos (articulo 17): 

1.- Que el acto o tentativa confiera o pueda conferir al fusionante, al 

34) Castaaeda Santiago Lev¡, Gabriel, op. cit., Pág. 245 
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adquirente o agente económico resultante de la concentración, el poder de 

fijar precios unilateralmente o restringir sustancialmente el abasto o suministro 

en el mercado relevante, sin que los agentes competidores puedan actual 

o potencialmente, contrarrestar dicho poder. 

2.- Tenga o pueda tener por objeto indebidamente desplazar a otros 

agentes económicos o impedirles el acceso al mercado relevante. 

3.-Tenga por objeto o efectofacilitarsustancialmente a los participantes 

en dicho acto o tentativa el ejercicio de las prácticas monopólicas a que se 

refiere la Ley. 

Las concentraciones que impliquen transacciones cuyos montos 

excedan a los establecidos en la Ley deberán ser notificadas a la Comisión, 

la razón es evitar, antes de su consumación, aquellas concentraciones que 

claramente tienen efectos anticompetitivos. Esta notificación previa 

proporcionará seguridad jurfdica a fas empresas, pues una vez evaluada y 

aprobada no habrá posibilidad de oponerse a fa fusión o intentar revertirfa; 

aunque esto no significa que esa empresa quede autorizada para incurrir en 

prácticas monopólicas~5 

Las condiciones que deben darse para que una operación tenga que 

ser sometida a consideración de fa Comisión son (artfculo 20): 

35) Comisión Federal de Compc1encia, op. cit., Pág. 24 
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1.- Si la transacción implica, en un acto o sucesión de actos, un monto 

superior al equivalente a doce millones de veces el salario mlnimo general 

vigente para el Distrito Federal. 

2.- Si la transacción implica, en un acto o sucesión de actos, la 

acumulación del treinta y cinco por ciento o más de los activos o acciones 

de un agente económico cuyos activos o ventas importen más del equivalente 

a doce millones de veces el salario mlnimo general vigente para el Distrito 

Federal. 

3.- Si en la transacción participan, dos o más agentes económicos 

cuyos activos o volumen anual de ventas, conjunta o separadamente, 

sumen más de cuarenta y ocho millones de veces el salario mlnimo general 

vigente, para el Distrito Federal, y dicha transacción impliqu!l una acumulación 

adicional de activos o capital social superior al equivalente a cuatro millones 

ochocientas mil veces el salario mlnimo general vigente para el Distrito 

Federal. 

Las transaciones no incluidas en estos supuestos no será necesario 

notificarlas previamente a la auloridad; pero también se sujetan a lo 

establecido en la Ley, por lo que podrán ser impugnadas por la Comisión si 

son nocivas a la competencia o a la libre concurrencia. Esta facultad 
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prescribirá un año después de celebrada la operación (artículo 22). 

El procedimiento de revisión de las concentraciones por parte de la 

Comisión es el siguiente: 

NO 

No procede 
la concentración 

Concentración 
pretendida 

Consumación 
dela 

concentración 

1) Se requiere Notificacion Previa 

2) Solicitud de Datos Adicionales 

3) Resolución Afinnativa 

Condicional 

Realización 
de cambios 
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Además, deberá sujetarse a las siguientes disposiciones (articulo 21): 

La notificación se hará por escrito, acompañada del proyecto del acto 

juridico de que se trate, que incluya los nombres o denominaciones sociales 

de los agentes económicos involucrados, sus estados financieros del último 

ejercicio, su participación en el mercado y los demás datos que permitan 

conocer la transacción pretendida. 

La Comisión podrá solicitar datos o documentos adicionales dentro de 

los veinte dias naturales contados a patir de la recepción de la notificación, 

mismos que los interesados deberán proporcionar dentro de un plazo de 

quince dias naturales, el que podrá ser ampliado en casos debidamente 

justificados. 

Para emitir su resolución, la Comisión tendrá un plazo de cuarenta y 

cinco dfas naturales contados a partir de la recepción de la notificación o, en 

su caso, de la documentación adicional solicitada. La resolución podrá ser 

positiva, negativa o condicionada. Concluido el plazo sin emitir resolución se 

entenderá que la Comisión no tiene objeción alguna, es la "Afirmativa Ficta". 

En casos excepcionalmente complejos, el Presidente de la Comisión, 

bajo su responsabilidad, podrá ampliar el plazo a que se refieren los párrafos 

anteriores hasta por sesenta dias naturales adicionales. 
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La resolución de la Comisión deberá estar debidamente fundada y 

motivada. 

La resolución favorable no prejuzgará sobre la realización de otras 

prácticas monopólicas prohibidas por la Ley, por lo que no releva de otras 

responsabilidades a los agentes económicos involucrados. 

Si de la investigación resulta que la concentración constituye un acto 

monopólico la Comisión, además de aplicar las medidas de apremio o 

sanciones que correspondan, podrá (articulo 19): 

1. -Sujetar la realización de dicho acto al cumplimiento de las condiciones 

que fije la Comisión. 

2.- Ordenar la desconcentración parcial o total de lo que se hubiera 

concentrado indebidamente, la terminación del control o la supresión de los 

actos, según corresponda. 

No es un objetivo de la Ley iniciar una investigación de las fusiones y 

adquisiciones que se hayan celebrado con anterioridad a la entrada en vigor 

de aquélla. 
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Tampoco es su objetivo perseguir a las empresas por su tamaño, ni por 

la Importancia de su participación en las ventas de un mercado y cada fusión, 

sin importar si se realizó antes o después de que la Ley entrara en vigor, 

deberá ser evaluada de acuerdo con la situación que existía en el momento 

en que se celebró la operación y no en el momento en que la estudie la 

autoridad. 

Sin embargo, la ley proporciona a la autoridad instrumentos de sanción 

que servirán para desmantelar concentraciones existentes cuando se 

comprueben infracciones y cuando la existencia de la concentración sea 

nociva a la competencia o a la libre concurrencia en el mercado.3
6 

Por último, la Ley no distingue entre transacciones con inversión 

nacional y transacciones con inversión extranjera, por lo que ambas quedan 

sujetas a las mismas regias en materia de competencia, independientemente 

de lo que dispongan las leyes sobre inversión extranjera. 

Con respecto a las transacciones internacionales la Ley no dispone 

nada explícito, pues la cooperación internacional se da en cuestiones de 

notificación y cooperación en las investigaciones y no en cuestiones 

sustantivas. 

La polltica de competencia tiene fundamento constitucional y no fue 

36) Castaneda Santiago Levy, Gabriel, op. cit., Pág. 249. 
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parte de la negociación del Tratado de Libre Comercio entre México, 

Canadá y Estados Unidos. Por ello, el texto negociado no obliga a ninguno 

de los paises a adoptar ninguna polltica, si bien se hace un reconocimiento 

explicito de la importancia de la polltica de competencia para el logro de los 

fines del acuerdo. Es decir, de ser aprobado por las legislaturas 

correspondientes, el Tratado de Libre Comercio no implicará ningún cambio 

a la legislación mexicana ni ninguna obligación de cooperación~7 

e) Estrategia sobre exenciones 

Las únicas exenciones que prevé la Ley son aquéllas que establece 

expresamente la Constitución en su articulo 28 y que son: 

1.- No constituyen monopolios las funciones que el estado ejerza de 

manera exclusiva en las áreas estratégicas a que se refiere el párrafo cuarto 

del articulo 28 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos. 

Sin embargo, dichas empresas se sujetarán a lo dispuesto por esta Ley 

en aquellos actos que no estén expresamente comprendidos dentro de las 

áreas estratégicas (articulo 4°) 

Lo anterior significa que la Ley sancionará también a estas empresas 

cuando intenten aplicar su poder de mercado en detrimento de sus clientes 

37) !bid, Pág. 249. 
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y proveedores o llevar a cabo acciones monop61icas~8 

2.- No constituyen monopolios las asociaciones de trabajadores 

constituidas conforme a la legislación de la materia para proteger sus 

intereses (articulo 5° primer párrafo). 

3.-Tampoco constituyen monopolios los privilegios que por determinado 

tiempo se concedan a los autores y artistas para la producción de sus obras 

y los que para el uso exclusivo de sus inventos, se otorguen a los inventores 

y perfeccionadores de alguna mejora (articulo 5° segundo párrafo). 

4.- Tampoco constituyen monopolios las asociaciones o sociedades 

cooperativas que vendan directamente sus productos en el extranjero, 

siempre que: 

a) Dichos productos sean la principal fuente de riqueza de la región en 

que se produzcan o no sean articulas de primera necesidad. 

b) Sus ventas o distribución no se realicen además dentro del territorio 

nacional. 

c) Su membresla sea voluntaria y se permita la librn entrada y salida 

de sus miembros. 

J8) !bid, Pág. 251. 
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d) No otorguen o distribuyan permisos o autorizaciones cuya expedición 

corresponda a dependencias o entidades de la administración pública 

federal. 

e) Estén autorizadas en cada caso para constituirse por la legislatura 

correspondiente a su domicilio social (art!culo 6°). 

d) Controles de Precios. 

El articulo 28 constitucional en su párrafo tercero dispone: 

Las leyes fijarán bases para que se señalen precios máximos a los 

artlculos, materias o productos que se consideren necesarios para la 

economla nacional o el consumo popular, asl como para Imponer modalidades 

a la organización de la distribución de esos artlculos, materias o productos, 

a fin de evitar que intermediaciones Innecesarias o excesivas provoquen 

insuficiencia en el abasto asi como el alza de precios. La Ley protegerá a los 

consumidores y propiciará su organización para el mejor cuidado de sus 

intereses. 

Lo anterior era regulado por fa Ley sobre Atribuciones del Ejecutivo 

Federal en materia económica, que fue abrogada por la Ley Federal de 

Competencia Económica. 
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La legislación en vigor establece un sistema tripartita para el control de 

precios (artlculo 7°): 

1.- El Ejecutivo Federal determinará los bienes y servicios sujetos a 

control de precios. Dichos precios sólo podrán ser precios máximos. 

2.- La Secretarla de Comercio y Fomento Industrial, sin perjuicio de las 

atribuciones que correspondan a otras dependencias, determinará, mediante 

acuerdo debidamente fundado y motivado, los precios máximos que 

correspondan a los bienes y servicios determinados conforme al párrafo 

anterior con base en criterios que eviten la Insuficiencia en el abasto. 

Dicha Secretarla podrá concertar y coordinar con los productores o 

distribuidores las acciones que sean necesarias en esta materia, sin que ello 

se considere violatorio a lo dispuesto por esta Ley, procurando minimizar los 

efectos sobre la competencia y la libre concurrencia. 

3.- La Procuraduría Federal del Consumidor, bajo la coordinación de 

la Secretarla de Comercio y Fomento Industrial, será responsable de la 

inspección, vigilancia y sanción, respecto de los precios máximos que se 

determinen conforme a este artlculo, de acuerdo con lo que dispone la Ley 

Federal de Protección al Consumidor. 
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e) Sujetos de la Ley. 

Conforme a lo sellalado en el articulo 3º de la propia Ley, están sujetos 

a la misma todos los agentes económicos, ya sea que se trate de personas 

flsicas o morales, dependencias o entidades de la administración pública 

federal, estatal o municipal, asociaciones, agrupaciones de profesionistas, 

fideicomisos o cualquier otra forma de participación en la actividad económica. 

La Ley se refiere en forma genérica a "Agentes Económicos" para 

evitar que mediante simulaciones de personas u operaciones se evada la 

misma. 

Las unicas excepciones son las indicadas por la Constitución. 

El ambiente de competencia en la economla nacional se ve afectado 

por la actuación del Estado como productor o consumidor y por las 

regulaciones a la actividad económica. Por ello, la Ley define la adopción de 

una polltica de competencia y no sólo de una polltica "antimonopolio", pues 

el objetivo es proteger al proceso competitivo de manera integrai~9 

Por lo que se refiere a las licitaciones públicas éstas debe ser 

competitivas por disposición del articulo 134 constitucional. 

39) lbid, Pág. 250. 
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Existen diversas legislaciones que se encargan de regular las 

licitaciones públicas aunque no existen reglas uniformes para determinar si 

existe colusión en ellas. La Ley de competencia no Impone ningún requisito 

nuevo de registro u otro trámite burocrático, pero la autoridad podrá 

investigar y sancionar a los proveedores que participen en licitaciones 

públicas viciadas. 

En cuanto a las concesiones, esta Ley no es el Instrumento adecuado 

para determinar las modalidades que debe adoptar la legislación aplicable 

a los servicios públicos. 

Si se regula la conducta de los servidores públicos a través de la Ley 

de la materia los procesos de concesionamiento y permisos tendrlan que 

sujetarse a la aprobación o sancionamiento de la autoridad en la materia, lo 

que ocasionarla que ésta se transformara en reguladora cuando su carácter 

debe ser de evaluadora y sancionadora~º 

Ahora bien, los agentes económicos que tengan concesiones o 

permisos están sujetos a las disposiciones de la Ley, sin necesidad de que 

el texto de ésta lo disponga expresamente. Las legislaciones especificas 

pueden incluir restricciones legitimas a la competencia; sin embargo, tales 

restricciones se establecen con los mismos objetivos de eficiencia que la 

legislación de competencia. 

40) !bid, Pág. 250. 
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En cuanto al comercio interestatal la Ley dispone que no producirán 

efectos jurldicos las restricciones al comercio entre estados (articulo 14): 

En los términos de la fracción V del articulo 117 de la Constitución 

Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, no producirán efectos juridicos 

los actos de autoridades estatales cuyo objetivo directo o Indirecto sea 

prohibir la entrada a su territorio o ia salida de mercancias o servicios de 

origen nacional o extranjero. 

Por último, la Ley propone que las prácticas sean evaluadas de 

acuerdo con los efectos que tengan en el territorio nacional. Es decir, un 

cártel que tenga efectos sólo en el extranjero no será violatorio de la Ley, lo 

que está de acuerdo con el párrafo séptimo del articulo 28 de la Constitución. 

En cambio, un acuerdo celebrado fuera del territorio nacional que tenga 

grandes efectos en el territorio nacional será violatorio de la Le/ 
1 

f) Autoridades. 

La autoridad en materia de competencia es la Comisión Federal de 

Competencia que es un órgano administrativo desconcentrado de la 

Secretarla de Comercio y Fomento Industrial, goza de autonomla técnica y 

operativa, tiene a su cargo la prevención, investigación y combate a los 

monopolios, prácticas monopólicas y concentraciones. 

41) lbid, Pág. ~JJ. 
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Las atribuciones y estructura de la Comisión se analizarán en el 

capitulo siguiente. 

g) Sanciones. 

Las sanciones pecuniarias que podrán ser aplicadas son las siguientes 

(articulo 35): 

1.-Por declarar falsamente o entregar información falsa a la Comisión: 

multa hasta por el equivalente a siete mil quinientas veces el salario minimo 

general vigente para el Distrito Federal (aproximadamente 107 mil nuevos 

pesos). 

2.- Por incurrir en prácticas monopólicas absolutas: multa hasta por el 

equivalente a trescientas setenta y cinco mil veces el salario minlmo general 

vigente para el Distrito Federal (aproximadamente 5.3 millones de nuevos 

pesos). 

3.- Por incurrir en prácticas monopólicas relativas: multa hasta por el 

equivalente a doscientas veinticinco mil veces el salario mlnimo general 

vigente para el Distrito Federal (aproximadamente 3.2 millones de nuevos 

pesos) y hasta por el equivalente a cien mil veces el salario minimo general 

vigente para el Distrito Federal (aproximadamente 1.4 millones de nuevos 

63 



pesos), en lo referente a las prácticas danlnas a la competencia a que se 

refiere la fracción VII del articulo 1 O de la Ley (todo acto que Indebidamente 

daf\e o Impida el proceso de competencia y libre concurrencia en la 

producción, procesamiento, distribución y comercialización de bienes o 

servicios). 

4.- Por Incurrir en alguna concentración prohibida: multa hasta por el 

equivalente a doscientas veinticinco mil veces el salario mlnimo general 

vigente para el Distrito Federal (aproximadamente 3.2 millones de nuevos 

pesos). 

5.- Por no notificar una fusión o adquisición cuando esto era obligatorio: 

multa por el equivalente a cien mil veces el salario mlnlmo general vigente 

para el Distrito Federal (aproximadamente 1.4 millones de nuevos pesos). 

6.- A los individuos que participen directamente en prácticas 

monopólicas o concentraciones prohibidas, en representación o por cuenta 

y orden de personas morales: multa hasta por el equivalente a trescientas 

setenta y cinco mil veces el salario mlnimo general vigente para el Distrito 

Federal. 

7.- En caso de reincidencia, se podrá imponer una multa adicional 

hasta por el doble de la que haya correspondido a la primera infracción. 
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En el caso de que las práctivcas monopólicas relativas o absolutas o 

las concentraciones prohibidas que se llevaran a cabo sean de particular 

gravedad, en lugar de las multas mencionadas, la Comisión podrá imponer 

una multa hasta por el diez por ciento de las ventas anuales obtenidas por 

el Infractor durante el ejercicio fiscal anterior o hasta el diez por ciento del 

valor de los activos del Infractor, la que resulte más alta (articulo 37). 

La Comisión en la imposición de multas, deberá considerarla gravedad 

de la Infracción, el dano causado, los indicios de lnlencionalidad, la 

participación del Infractor en los mercados, el !amano del mercado afectado, 

la duración de la práctica o concentración y la reincidencia o antecedentes 

del Infractor asl como su capacidad económica (articulo 36). 

Adicionalmente se pueden aplicar las siguientes sanciones: 

1.- Suspensión, corrección o supresión de la práctica o concentración 

en cuestión. 

2.- Desconcentración parcial o total de lo que se haya concentrado 

Indebidamente (articulo 35). 

3.- No producirán efectos juridicos las prácticas monopólicas absolutas 

ni los actos de autoridades estatales cuyo objeto directo o indirecto sea 
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prohibir la entrada o salida a su territorio de mercanclas o servicios. 

Las sanciones pecuniarias son más elevadas que las de otros 

ordenamientos, esto se justifica por las grandes ganancias que pueden 

obtenerse con la realización de prácticas monopólicas y por el dai\o que 

pueden causar a la sociedad.
42 

El objetivo de las sanciones es actuar como elemento disuasivo de las 

prácticas monopólicas y con~ntraciones prohibidas. 

Estas sanciones son similares o menores a las aplicadas por las 

legislaciones de competencia de nuestros principales socios comerciales. 

h) Recursos. 

Se puede Interponer ante la propia Comisión el recurso de 

reconsideración, dentro del plazo de 30 dlas hábiles siguientes a la fecha de 

la notificación de tales resoluciones. 

El recurso tiene por objeto revocar, modificar o confirmar la resolución 

reclamada y los fallos que se dicten contendrán la fijación del acto impugnado, 

los fundamentos legales en que se apoye y los puntos de resolución. 

4:?l Comisión FeJeral de Competencia. op. cit., Pág. 33. 
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La Interposición del recurso se hará mediante escrito dirigido al 

Presidente de la Comisión, en el que se deberá expresar el nombre y 

domicilio del recurrente y los agravios, acompañándose los elementos de 

prueba que se consideren necesarios, asl como las constancias que 

acrediten la personalidad del promovente. 

La Comisión dictará resolución y la notificará en un término que no 

excederá de sesenta dlas contados a partir de la fecha en que se haya 

interpuesto el recurso. El silencio de la Comisión significará que se ha 

confirmado el acto impugnado (articulo 39). 

Quedan a salvo los derechos de las partes para acudir ante los 

tribunales federales por la vla del amparo. 

Los agentes económicos que hayan demostrado durante el 

procedimiento haber sufrido daños y perjuicios a causa de la práctica 

monopólica o concentración illcita, podrán deducir su acción por la vla 

judicial, para obtener una indemnización por daños y perjuicios (articulo 36). 
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CAPITULOlll 

LA COMISION FEDERAL DE COMPETENCIA ECONOMICA 

Una vez examinadas las disposiciones que prevé la Ley de la Materia 

realizaremos el estudio de la Comisión Federal de Competencia Económica; 

esto es, su objeto, estructura, facultades y procedimiento que debe observar 

en los asuntos en los que intervenga. 

a) Objeto 

La Ley Federal de Competencia Económica propone que la vigilancia 

y aplicación de la misma corresponda a la Comisión Federal de Competencia 

que es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretarla de 

Comercio y Fomento Industrial, con autonomla técnica y operativa. 

Al respecto es necesario hacer la siguiente observación: esta entidad 

emana de la Ley Federal de Competencia Económica por lo tanto 

técnicamente deberla llamársele Comisión Federal de Competencia 

Económica y no simplemente, como hace la propia Ley, Comisión Federal 

de Competencia, ya que esa omisión impide conocer la naturaleza de los 

asuntos en los que intervendrá, al no precisar la materia sobre la que versará 

su actuación, lo que debe ser subsanado de ahí que en este trabajo se le de 

el nombre que se considera el apropiado. 

68 



El objeto de la Comisión es prevenir, investigar y combatir los 

monopolios, las prácticas monopólicas y las concentraciones, en los términos 

que la misma Ley señala, y gozará deautonomla para dictar sus resoluciones. 

Para ello, podrá establecer mecanismos de coordinación con dependencias 

y entidades de la administración pública federal, de los estados, de los 

municipios u otros organismos públicos o privados. 

b) Facultades 

La Ley en su articulo 24 señala como atribuciones de la Comisión las 

siguientes: 

1) Investigar la existencia de monopolios, estancos, prácticas o 

concentraciones prohibidas por esta Ley, para lo cual podrá requerir de los 

particulares y demás agentes económicos la información o documentos 

relevantes. 

2) Establecer los mecanismos de coordinación para el combate y 

prevención de monopolios, estancos, concentraciones y prácticas illcitas. 

3) Resolver los casos de su competencia y sancionar 

administrativamente la violación de esta Ley y denunciar ante el Ministerio 
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Público las conductas delictivas en materia de competencia y libre 

concurrencia. 

4) Opinar sobre los ajustes a los programas y politicas de la 

administración pública federal, cuando de éstos resulten efectos que puedan 

ser contrarios a la competencia y la libre concurrencia. 

5) Opinar, cuando se lo solicite el Ejecutivo Federal, sobre las 

adecuaciones a los proyectos de leyes y reglamentos, por lo que conciernen 

a los aspectos de competencia y libre concurrencia. 

6) Cuando lo considere pertinente emitir opinión en materia de 

competencia y libre concurrencia, respecto de leyes, reglamentos, acuerdos, 

circulares y actos administrativos, sin que tales opiniones tengan efectos 

juridicos ni la Comisión pueda ser obligada a emilir opinión. 

7) Elaborar y hacer que se cumplan, hacia el interior de la Comisión, 

los manuales de organización y de procedimientos. 

8) Participar con las dependencias competentes en la celebración de 

tratados, acuerdos o convenios internacionales en materia de regulación o 

pollticas de competencia y libre concurrencia, de los que México sea o 

pretenda ser parte. 
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9) Las demás que le confieran esta Ley asl como otras leyes y 

reglamentos. 

De esta manera, se espera que la Comisión contribuya de manera 

permanente a crear un ambiente de competencia y libre concurrencia, 

evitando que por disposiciones legales se fomenten los monopolios o las 

prácticas monopólicas~3 

e) Estructura. 

La Comisión está Integrada por cinco comisionados, incluyendo al 

Presidente de la misma, nombrados por el titular del Ejecutivo Federal y 

deberán cumplir los siguientes requisitos: 

1) Ser ciudadanos mexicanos, profesionales en materias afines al 

objeto de esta Ley, mayores de treinta y cinco anos de edad y menores de 

setenta y cinco. 

2) Haberse desempenado en forma destacada en cuestiones 

profesionales, de servicio público o académicas sustancialmente relacionadas 

con el objeto de esta ley. 

43) Castañedo Santiago Lcvy, Gabriel, op. cit., Pág. 252. 
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Además, deberán abstenerse de desempeñar cualquier otro empleo, 

trabajo o comisión pública o privada, con excepción de los cargos docentes. 

Asimismo, estarán impedidos para conocer de asuntos en que tengan 

interés directo o indirecto, en los términos del reglamento. 

Desempeñarán sus puestos por periodos de diez años, renovables y 

sólo podrán ser removidos de sus cargos por causa grave, debidamente 

justificada. (articulo 26 Ley) 

El Reglamento Interior de la Comisión Federal de Competencia 

Económica dispone que para el ejercicio de sus funciones y el despacho de 

los asuntos que le competen, la Comisión contará con los siguientes 

órganos: 

1} El Pleno · 

2} La Presidencia 

3) La Secretarla Ejecutiva. 

4} Las Direcciones Generales: 

a) De Asuntos Jurldicos y Contenciosos 

b) De Estudios Económicos 

c) De Concentraciones 

d) De Investigaciones 

e) De Administración 
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5) las demás unidades y personal técnico y administrativo que 

autorice el Presidente de la Comisión, de acuerdo con el presupuesto 

autorizado y de conformidad con las facultades que le confieren el articulo 

28 fracción V de la Ley Federal de Competencia Económica y sujeto a las 

normas y lineamientos que la Secretarla de Hacienda y Crédito Público 

emita en la materia. (articulo 8° Reglamento) 

1 El Pleno de la Comisión 

El Pleno es el órgano supremo de decisión de la Comisión. Se integra 

por cinco comisionados incluyendo el Presidente. Basta la presencia de tres 

comisionados para que pueda sesionar válidamente, pero nunca podrá 

sesionar sin la presencia del Presidente o del comisionado que lo supla 

legalmente. 

Las resoluciones del Pleno se tomarán por unanimidad o mayorla de 

votos de los comisionados presentes, quienes no podrán abstenerse de 

votar, excepto cuando tengan un impedimento legal (articulo 14 Reglamento). 

El Presidente de la Comisión presidirá las sesiones del Pleno y en caso 

de empate tendrá voto de calidad. 

Las sesiones del Pleno podrán ser ordinarias o extraordinarias. Las 
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sesiones ordinarias se celebrarán cuando menos bimestralmente. Las 

sesiones extraordinarias serán convocadas por el Presidente de la Comisión 

o por tres comisionados, cuando menos, a través del Secretario Ejecutivo. 

En el último caso se deberán expresar en la convocatoria las razones para 

sesionar (articulo 16 Reglamento). 

Una vez integrados los expedientes por la Secretaria Ejecutiva, se 

turnarán por acuerdo del Presidente al Comisionado Ponente, quien 

presentará su proyecto de resolución al Pleno para su aprobación o 

modificación (articulo 18 Reglamento). 

Para la realización de las sesiones del Pleno, el Secretario Ejecutivo 

deberá notificar por lo menos con treinta y seis horas de anticipación, el 

lugar, fecha, hora y orden del dia de la misma, salvo en el caso de sesiones 

extraordinarias, las cuales se podrán convocar con veinticuatro horas de 

anticipación. Las sesiones serán válidas sin necesidad de formalidades 

ulteriores, en el caso de que todos los comisionados estén presentes 

(articulo 17 Reglamento). 

De las sesiones del Pleno se levantará acta en la que se asentará una 

slntesis y se transcribirán los acuerdos o resoluciones que hayan sido 

aprobados por el Pleno en el libro o sistema de registro que al efecto 

determine el Secretario Ejecutivo. El acta respectiva será sometida a la 
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aprobación del Pleno en la sesión inmediata posterior (artículo 16, segundo 

párrafo, Reglamento). 

Las resoluciones del Pleno o los extractos de las mismas podrán ser 

publicadas en el informe de la Comisión y en periódicos o publicacicnes 

especializadas (artículo 15 Reglamento). 

Conforme al Artículo 20 del Reglamento Interior, corresponde al Pleno 

de la Comisión: 

1) Resolver los casos de su competencia, sancionar 

administrativamente la violación de la Ley y sus reglamentos, y acordar la 

presentación de denuncias o querellas ante el Ministerio Público, en su 

caso. 

2) Interpretar para efectos administrativos en caso de duda, confusión 

o desacuerdo, cualquier disposición de este reglamento, asf como resolver 

aquellas situaciones no previstas por el mismo. 

3) Resolver aquellos asuntos que al efecto le presente el Presidente 

de la Comisión. 

4) Aprobar los mecanismos de coordinación con las dependencias y 
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entidades de la administración pública federal, de los estados, los municipios 

u otros organismos, públicos o privados, para la prevención e investigación 

de los monopolios, estancos, concentraciones, prácticas monopólicas y, en 

general, para la debida aplicación de la Ley y sus reglamentos. 

5) Opinar sobre los proyectos de leyes y reglamentos en lo relativo a 

competencia y libre concurrencia, cuando se lo solicite el Ejecutivo Federal. 

6) Aprobar los manuales de organización y de procedimientos, asl 

como la normalividad interna de la Comisión. 

7) Conocer el informe previo sobre posibles desechamientos de 

denuncias notoriamente improcedentes y aprobar o impugnar total o 

parcialmente dicho informe. 

B) Resolverlos recursos de reconsideración que se Interpongan contra 

los actos de la propia Comisión. 

9)A propuesta del Presidente, aprobar el establecimientos y las sedes 

de las delegaciones regionales y las funciones conferidas a dichas 

delegaciones. 

1 O) En su caso, designar de entre sus miembros al comisionado o 
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.comisionados visitadores de las delegaciones regionales, los cuales darán 

cuenta del funcionamiento de éstas a la Comisión. 

11) Conceder licencias a los comisionados cuando exista causa 

justificada para ello, hasta por un mes cada año, con goce de sueldo, y 

siempre que no se perjudique el buen funcionamiento de la Comisión. 

12) Las demás que le señalen la Ley, este reglamento u otros 

ordenamientos. 

11 El Presidente de la Comisión 

El presidente representa legalmente a la Comisión, será designado 

por el titular del Ejecutivo Federal y tendrá las siguientes facultades: 

1) Coordinar los trabajos de la Comisión. 

2) Instrumentar, ejecutar y vigilar la aplicación de las pollticas internas 

que se establezcan en la materia. 

3) Expedir y publicar un informe anual sobre el desempeño de las 

funciones de la Comisión, que incluya los resultados de sus acciones en 

materia de competencia y libre concurrencia. 
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4) Solicitar a cualquier autoridad del pal so del extranjero la información 

que requiera para indagar sobre posibles violaciones a esta ley. 

5) Actuar como representante de la Comisión; nombrar y remover al 

personal; crear las unidades técnicas necesarias de conformidad con su 

presupuesto, asl como delegar facultades. 

6) Las demás que le confieran las leyes y reglamentos. 

De acuerdo al artlculo 24 del Reglamento Interior, el Presidente de la 

Comisión debe: 

1) Proponer al Pleno las poll!icas de la Comisión y, cuando sean 

aprobadas, cuidar que se apliquen o ejecuten. 

2) Someter a consideración del Pleno la interpretación para efectos 

administrativos de cualquier disposición de este reglamento, cuando exista 

duda, confusión o desacuerdo respecto de su alcance o sentido. 

3) Admitir a trámite los casos y recursos interpuestos ante la Comisión 

y acordar con el Secretario Ejecutivo, en su caso, el desechamiento de los 

notoriamente improcedentes sin necesidad de prevención en caso alguno. 
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4) Formular las bases, revisar los requisitos y suscribir los convenios 

y contratos que celebre la Comisión. 

5) Enviar a la Secretaría, una vez autorizado por la Secretarla de 

Hacienda y Crédito Público, el proyecto de presupuesto de la Comisión, para 

que se integre al presupuesto global de esa dependencia. 

6) Emitir opinión sobre los ajustes a los programas y pollticas de la 

administración pública federal, cuando de éstos resulten efectos que puedan 

ser contrarios a la competencia y libre concurrencia. 

7) Expedir órdenes de presentación de documentación o Información 

conforme a fo dispuesto por los articules 21 o 31 de la Ley, así como citar 

a declarar a quienes tengan relación con los casos de que se trate, utilizando 

en su caso las medidas de apremio señaladas por la Ley. 

8) Emitir opinión en materia de competencia y libre concurrencia, 

cuando lo considere pertinente, respecto de leyes, reglamentos, acuerdos, 

circulares o proyectos de todos éstos, así como respecto de actos 

administrativos, sin que dicha opinión tenga efectos jurídicos, ni pueda ser 

oblfgado a emitirla. 

9) Ordenar la publicación de las resoluciones completas que emita el 
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Pleno, o bien ex1ractos de aquéllas, asl como de artfculos o de materiales 

de difusión relacionados con la legislación y fas polfticas de competencia, en 

el informe que publique la Comisión. Dicho informe deberá ser anual, por lo 

menos, y será el órgano oficial de difusión de la Comisión. 

1 O) Participar con fas dependencias competentes en fa negociación y 

discusión de tratados o convenios internacionales en materia de competencia 

económica. 

11) Asignar los asuntos a los comisionados. 

12) Emitir los lineamientos en materia de difusión y autorizar que los 

comisionados, el Secretario Ejecutivo y los servidores de la Comisión 

participen en eventos o ponencias, cuidando de la uniformidad de criterios 

y polfticas de la Comisión, salvo en lo relativo a votos particulares. 

13) Emitir los acuerdos de suplencia y delegación de facultades. 

14) Proponer a la aprobación del Pleno los manuales de organización 

y de procedimientos de la Comisión, asf como la normatividad en materia de 

confidencialidad y fos demás ordenamientos internos que juzgue 

convenientes para el buen desempeño de sus funciones. 
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15) Las demás que señalen la Ley, este reglamento u otros 

ordenamientos. 

111 La Secretaría Ejecutiva 

La Comisión contará con un Secretario Ejecutivo que será designado 

por el Presidente de la propia Comisión, tendrá a su cargo la coordinación 

operativa y administrativa y dará fe de los actos en que intervenga (artículo 

29 Ley). 

Además, tiene las siguientes atribuciones que le confiere el artículo 25 

del Reglamento Interior de la Comisión: 

1) Auxiliar al Presidente en la asignación y tramitación de los casos, 

recursos y demás asuntos interpuestos ante la Comisión. 

2) Coordinar a las Direcciones Generales de la Comisión para la 

integración de los expedientes y su posterior envío al Presidente. 

3) Representar a la comisión en toda clase de procedimientos 

administrativos, contenciosos administrativos, laborales y judiciales, y suplir 

al Presidente de la Comisión en los juicios de amparo. 
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4) Dar cuenta y levantar actas de las sesiones del Pleno y de las 

votaciones de los comisionados y notificar las resoluciones, asl como 

tramitar la ejecución de éstas y de las sanciones impuestas por la Comisión. 

5) Coordinar y supervisar el debido seguimiento de los procedimientos 

que se sigan ante la Comisión, cuidando la unifonnldad de criterios y 

evitando duplicidad en los procedimientos que se tramiten ante la Comisión. 

6) Coordinar y supervisar la administración de la Comisión. 

7) Acordar con el Presidente de la Comisión lo relativo a las sesiones 

del Pleno. 

8) Expedir órdenes de presentación de documentación o información 

conforme a lo dispuesto por los articules 21 o 31 de la Ley, asf como citar 

a declarar a quienes tengan relación con los casos de que se trate, aplicando 

en su caso la medidas de apremio señaladas por la Ley. 

9) Resolver previo acuerdo del Presidente de la Comisión, las consultas 

que presenten los interesados, sin que éstas tengan ningún efecto jurldico 

ni vinculativo. 

10) Promover y coordinar las relaciones de la Comisión con las 
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distintas dependencias y entidades de la administración pública federal, de 

los estados, los municipios u otros organismos públicos o privados, nacionales 

o internacionales, en materia de competencia económica y libre concurrencia. 

11 )Admitir a trámite los casos y recursos interpuestos ante la Comisión 

y acordar con el Presidente de la misma, en su caso, el desechamiento de 

los notoriamente improcedentes sin necesidad de prevención en caso 

alguno. 

12) Presentar a la aprobación del presidente el proyecto de presupuesto 

de la Comisión. 

13) Expedir copias certificadas de las constancias que obren en el 

archivo de la Comisión, cuando deban ser exhibidas en algún procedimiento, 

proceso o averiguación, o cuando se considere procedente por existitr 

causas análogas. Asimismo, se deberán expedir copias certificadas cuando 

medie mandamiento escrito de autoridad competente, que funde y motive la 

causa legal del procedimiento. 

14) Recibir, tramitar y turnarlas denuncias o quejas que porviolaclones 

a la Ley o al reglamento se presenten o inicien ante la Comisión. 

15) Encargarse del establecimiento, operación y control de la Oficialía 
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de Partes de la Comisión. 

16) Colaborar con el Presidente en la elaboración del informe anual de 

la Comisión, asl como en los informes especiales que se requieran. 

17) Coordinar la participación de los seividores públicos de la Comisión 

en reuniones, convenciones, congresos, simposios y cualquier otra reunión 

a nivel nacional o internacional, en materia de competencia y libre 

concurrencia, bajo los lineamientos e instrucciones que señale el Presidente. 

18) Compilar las resoluciones de la Comisión y publicarlas cuando el 

Presidente asJ se lo señale. 

19) Formar, mantener, custodiar y acrecentar el acervo bibli

hemerográfico de la Comisión. 

20) Las demás que señalen la Ley, este reglamento y otros 

ordenamientos, o que mediante acuerdo de delegación le otorgue el 

Presidente de la Comisión. 

IV Las Direcciones Generales. 

Para el desempeño de sus funciones, las Direcciones Generales 
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tendrán un Director General, Directores de Area, Subdirectores, Jefes de 

Departamento, Analistas y demás personal técnico y administrativo que 

autorice el Presidente de la Comisión, de acuerdo con el presupuesto 

asignado (artículo 25 Reglamento). 

Las Direcciones Generales responderán directamente del desempeño 

de sus funciones y del ejercicio de sus atribuciones ante el Secretario 

Ejecutivo. Las demás unidades o áreas administrativas lo harán ante su 

superior inmediato. 

Las facultades de las Direcciones Generales se encuentran previstas 

en el artículo 27 del Reglamento Interior de la Comisión y son: 

1) Planear, programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar el 

desempeño de las labores encomendadas a los órganos a su cargo. 

2) Acordar con el Secretario Ejecutivo la resolución de los asuntos que 

sean de su competencia. 

3) Formular los dictámenes, opiniones e informes que les sean 

solicitados por el Presidente o el Secretario Ejecutivo. 

4) Proponer a la Secretarla Ejecutiva el ingreso, promociones y 
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licencias del personal a su cargo. 

5) Elaborar proyectos sobre Ja organización de la Dirección General a 

su cargo y proponerlas al Secrelario Ejecutivo. 

6) Formular Jos proyectos de programación y presupuestación de la 

Dirección General a su cargo. 

?)Asesorar y apoyar a los Comisionados en Jos asuntos que sean de 

su especialidad, a través del Secretario Ejecutivo y de acuerdo con Jos 

lineamientos que autorice el Presidente. 

8) Coordinar sus actividades con otras Direcciones Generales o 

unidades de Ja Comisión cuando asf lo requiera el buen funcionamiento de 

fa misma. 

9) Firmar los Acuerdos o resoluciones de trámite que sean de su 

competencia. 

10) inspeccionar, supervisar y aplicar la normatividad interna de la 

Comisión. 

11 )Aplicarlos mecanismos de cooperación e intercambio de información 
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con las distintas dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal, de los estados, los municipios u otros organismos públicos o 

privados, siempre que no se trate de información confidencial y de acuerdo 

con los lineamientos que hayan sido aprobados. 

12) Dar el debido cumplimiento a los sistemas de documentación, 

transmisión e intercambio de información. 

13) Proponer al Presidente o al Secretario Ejecutivo la celebración de 

bases de concertación y colaboración con otras dependencias, entidades, 

instituciones y organismos públicos o privados, con el objeto de facilitar el 

despacho de los asuntos que les correspondan. 

14) Los demás que les señalen los reglamentos de la Ley u otros 

ordenamientos o que, mediante acuerdo de delegación, se les otorguen. 

El Reglamento Interior contempla funciones especificas para cada 

Dirección General, que son (articulo 28 a 32): 

Para la Dirección Genera! de Asuntos Juridlcos y Contenciosos: 

1) Apoyar, conforme a los lineamientos que señale el Secretario 

Ejecutivo y en coordinacion con la Dirección General de Estudios Económicos, 
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en el análisis de los proyectos de iniciativas de leyes, reglamentos, acuerdos, 

decretos, normas oficiales mexicanas y demás disposiciones de obseNancia 

general en materia de competencia económica y libre concurrencia, 

incluyendo actos de autoridad. 

2) Asesorar a los distintos órganos de la Comisión cuando éstos asl se 

lo soliciten y vigilar la legalidad de la actuación de los seNidores públicos de 

la Comisión en el ejercicio de sus atribuciones. 

3) Proponer a la Secretarla Ejecutiva la Interpretación y los criterios 

generales de aplicación de las disposiciones normativas. 

4) Opinar respecto de los diclámenes que le turnen otras Direcciones 

Generales y supeNisar o tramitar el desahogo de los procedimientos 

jurldicos que realice fa Comisión, incluyendo el conocimiento, trámite o 

desahogo de las pruebas en los mismos y del incidente de suspensión de 

la ejecución de resoluciones. 

5) Representar a la Comisión en toda clase de procedimientos judiciales, 

administrativos, contenciosos administrativos y laborales, y coadyuvaren la 

elaboración de los informes justificados en los juicios de amparo, asl como 

presentar denuncias o querellas ante el Ministerio Público en los casos en 

que procedan. 
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6) Asesorar a los órganos de la Comisión en los asuntos laborales 

relativos al personal, incluyendo las prácticas y levantamiento de constancias 

y actas administrativas, y dictaminar sobre las bajas y demás sanciones que 

procedan respecto del personal. 

7) Expedir, por acuerdo del Secretario Ejecutivo, órdenes de 

presentación de documentación o información conforme a lo dispuesto por 

los articulos 21 o 31 de la Ley, asl como citar a declarar a quienes tengan 

relación con los casos de que se trate, aplicando en su caso las medidas de 

apremio seMladas por la Ley. 

8) Supervisar la debida cumplimentación de las resoluciones de la 

Comisión, notificando al Secretario Ejecutivo el incumplimiento o insuficiencia 

en su ejecución. 

9) Señalar las bases y requisitos legales a que deban sujetarse los 

convenios y contratos que suscriba la Comisión, dictaminarlos y llevar 

registro de los mismos. 

10) Recibir, tramitar y proponer los dictámenes sobre los recursos de 

reconsideración que se interpongan ante la Comisión, de conformidad con 

el articulo 39 de la Ley. 
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11) Vigilar la aplicación de las medidas de apremio previstas en el 

articulo 34 de la Ley y proponer al Secretario Ejecutivo, en coordinación con 

las Direcciones Generales competentes, el monto de la multa que 

corresponda. 

Para la Dirección General de Estudios Económicos: 

1) Realizar el análisis técnico-económico de los diversos mercados de 

bienes y servicios, de acuerdo con las pollticas aprobadas por el Pleno. 

2) Realizar los estudios técnicos para la resolución de los casos que 

se presenten ante la Comisión. 

3) Estudiar leyes, reglamentos y normatividad vigente o en proyecto, 

asl como los actos de autoridad. para determinar su impacto en la competencia 

económica y libre concurrencia, en coordinación con las Direcciones 

Generales correspondientes. 

4) Analizar el comportamiento de los distintos agentes económicos en 

los sectores regulados, por lo que respecta a competencia económica. 

5) Formular estudios y elaborar propuestas para establecer las politicas 

de competencia de la Comisión. 
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Para la Dirección General de Concentraciones: 

1) Estudiar y dictaminar los casos que en materia de concentraciones 

se presenten a la Comisión, asl corno colaborar con las demás áreas en los 

asuntos en que se lo soliciten. 

2) Estudiar los sectores económicos regulados y dictaminar, en lo 

conducente, los casos que en esta materia se presenten a la Comisión. 

3) Proponerlas condiciones conforme a las cuales deban ser a probadas 

las concentraciones y supervisar su cumplimiento. 

4) Expedir por acuerdo del Secretario Ejecutivo, requerimientos de 

datos o documentos adicionales conforme a lo dispuesto por el articulo 21 

de la Ley. 

5) Estudiar los mercados, de acuerdo a los niveles de concentración 

o participación de los agentes económicos, asl como las experiencias, 

normatividad y casos de concentraciones internacionales. 

6) Llevar el registro de las autorizar.iones u observaciones que formule 

la Comisión, conforme a las normas aplicables. 
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7) Estudiar y hacer propuestas en materia de Leyes, reglamentos y 

normalividad vigente o en proyectos, as! como en materia de actos de 

autoridad relacionados con concentraciones, en coordinación con tas 

Direcciones Generales correspondientes. 

Para la Dirección General de Investigaciones: 

1) Iniciar y coordinar las investigaciones que se lleven a cabo de oficio 

o a Instancia de parte por ta Comisión, asl como colaborar con las demás 

áreas en los asuntos en que se lo soliciten. 

2) Expedir, por acuerdo del Secretario Ejecutivo, órdenes de 

presentación de documentación o información conforme a to dispuesto por 

el articulo 31 de la Ley, as! como citar a declarar a quienes tengan relación 

con los casos de que se trate, utilizando en su caso las medidas de apremio 

señaladas por la Ley. 

3) Dictaminar los casos en que haya intervenido. 

4) Coordinar acciones conjuntas con otras instituciones o dependencias 

públicas o privadas, nacionales o extranjeras, asl como solicitar información, 

cuando lo requiera la naturaleza de la investigación. 
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5) Supervisar, en coordinacion con la Direccion General de Asuntos 

Jurídicos y Contenciosos, el desarrollo de las diligencias, evaluar los 

resultados de las mismas, y formular los informes correspondientes, asl 

como las observaciones que considere pertinentes. 

6) Recabar pruebas y cualquier otro elemento de convicción en los 

casos e investigaciones a su cargo, de acuerdo con las pollticas de la 

Comisión, y en coordinación con la Dirección General de Asuntos Jurldicos 

y Contenciosos. 

Para la Dirección General de Administración: 

1) Proponer al Secretario Ejecutivo las medidas técnicas y 

administrativas que estime convenientes para la mejor organización y 

funcionamiento de la Comisión. 

2) Atender las necesidades administrativas de información interna, de 

acuerdo con los lineamientos señalados por la Secretaria Ejecutiva. 

3) Proponer al Secretario Ejecutivo el proyecto de programa y 

presupuesto anual de la Comisión, asi como vigilar su cumplimiento y 

realizar su evaluación, proponiendo las modificaciones pertinentes. 
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4) Autorizar, conforme a los lineamientos que señale el Secretario 

Ejecutivo, la documentación necesaria para las erogaciones con cargo al 

presupuesto, asl como presentar las que deban ser autorizadas conforme 

a la normatividad aplicable. 

5) Atender, conforme a los lineamientos que señale el Secretario 

Ejecutivo, los asuntos del personal, su capacitación y el mejoramiento de 

sus condiciones económicas, sociales, culturales y de trabajo. 

6) Tramitar los nombramientos de los servidores públicos, los 

movimientos de personal y resolver, en coordinación con la Dirección 

General de Asuntos Jurldicos y Contenciosos, los casos de terminación de 

los efectos del nombramiento de conformidad con las disposiciones jurídicas 

aplicables; asl como emitir y, en su caso, certificar las constancias relativas 

al puesto o cargo que ocupen o hayan ocupado, sueldos y demás actividades 

inherentes de conformidad con los lineamientos que señalen el Presidente 

y el Secretario Ejecutivo. 

7) Participar en la elaboración de las condiciones generales de trabajo, 

coordinar los estimulas y recompensas establecidos, y vigilar, en coordinación 

con la Dirección General de Asuntos Jurídicos y Contenciosos, su 

cumplimiento y difusión. 
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B) Ejecutar, en coordinación con la Dirección General de Asuntos 

Jurldlcos y Contenciosos, las sanciones administrativas a que se haga 

acreedor el personal de la Comisión, de conformidad con los lineamientos 

establecidos por el Presidente o por el Secretario Ejecutivo. 

9) Autorizar, en coordinación con la Dirección General de Asuntos 

Jurldicos y Contenciosos, los contratos de arrendamiento, adquisiciones, 

prestación de servicios o cualquier otro que implique actos de administración, 

que celebre la Comisión, conforme a los lineamientos que señale el 

Secretario Ejecutivo. 

10) Proponer a la Secretarla Ejecutiva los programas administrativos 

de operación, equipamiento, normatividad, vigilancia y seguridad, asl como 

de realización del presupuesto, conforme a los lineamientos que señale la 

misma. 

11) Determinar y difundir los lineamientos y normas para el diseño y 

desarrollo de los sistemas informáticos y electrónicos que la Comisión 

requiera. 

Por último, cada comisionado estará impedido de conocer cualquier 

asunto o caso en el que tenga interés directo o indirecto. 
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Se considera que existe un interés directo o Indirecto cuando: 

1) Tenga parentesco en línea recta, sin limitación de grado, en la 

colateral por consanguinidad, hasta el cuarto grado y en fa colateral por 

afinidad, hasta el segundo, con alguno de los interesados o sus 

representantes. 

2) Tenga amistad Intima con alguna de las personas a que se refiere 

el párrafo anterior. 

3) Tenga interés personal en el asunto o lo tenga su cónyuge. 

4) Sea heredero, legatario, donatario o fiador de alguno de los 

Interesados, si el comisionado ha aceptado la herencia, el legado o la 

donación. 

5) Haya sido perito, testigo, apoderado, patrono o defensor en el 

asunto de que se trata, o haya gestionado o recomendado anteriormente el 

asunto, en favor o en contra de alguno de los interesados. 

6) Esté en una situación que pueda afectar su imparcialidad en forma 

análoga a las anteriores (artículo 33 Reglamento). 
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Los comisionados tiene la obligación de excusarse del conocimiento 

de los negocios en que se presente alguno de los impedimentos señalados, 

expresando concretamente la causa del impedimento, en cuyo caso el 

Pleno calificará la excusa. 

los funcionarios y demás empleados de la Comisión estarán sujetos 

a responsabilidad administrativa en los casos de divulgación indebida de la 

información que obtengan en el ejercicio de sus funciones, sin perjuicio de 

la responsabilidad civil o penal que pudiera resultar (articulo 34 Reglamento). 

d) Procedimiento 

El procedimiento ante la Comisión se inicia de oficio o a petición de 

parte (artículo 30 Ley). 

Cualquier persona en el caso de las prácticas nmnopólicas absolutas, 

o el afectado en eí caso de las demás prácticas o concentraciones prohibidas 

por la Ley, podrá denunciar por escrito ante la Comisión al presunto 

responsable, indicando en qué consiste dicha practica o concentración 

(artículo 32, primer párrafo, Ley). 

Las denuncias deberán presentarse ante la Comisión ya que no 

procederá acción judicial o administrativa alguna con base en la Ley, fuera 
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de las que la misma establece (articulo 38, párrafo segundo, Ley). 

Antes de iniciar una gestión ante la Comisión, el interesado debe tener 

claro si se trata de una denuncia o notificación para el inicio de un 

procedimiento formal, sobre el cual deberá recaer una resolución con 

efectos jurldicos, o si se trata de una consulta o de información que se pone 
44 

a disposición de la Comisión. 

El interesado debe estar seguro de que la notificación o denuncia se 

refiere a los casos que contempla la Ley para la iniciación del procedimiento 

por parte de terceros, senalando el tipo de conducta o acción que solicita 

sean sancionadas, por lo que deberá referirse a: 

1) Denuncia de una práctica monopólica absoluta. 

2) Denuncia de una práctica monopólica relativa. 

3) Notificación previa para efectuar una concentración, en los casos 

que se requiera. 

4) Denuncia de concentraciones monopólicas. 

Además la Comisión podrá recibir información de hechos que pudieran 

44) Comisión Federal de Competencia, op. cit.. Pág. 35. 
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darlugara una investigación de oficio, respecto de las prácticas sancionadas 

por dicha Ley; o se le consulte sobre los procedimientos de la Comisión y la 

interpretación de la Ley. 

La Comisión recibirá este tipo de comunicaciones informales en su 

domicilio. Las respuestas a las consultas informales hechas a la Comisión 

nunca serán vinculativas ni surtirán efectos jurldicos. Su propósito será, en 

su caso, orientar a los interesados respecto de futuras solicitudes formales 

de inicio de procedimientos con efectos jurldicos~5 

Todas las gestiones ante la Comisión para el inicio de procedimientos 

con efectos jurldicos, deberán: 

1) Ser presentadas en la oficialla de partes de la Comisión, por escrito 

(por cuadruplicado), en castellano, por correo certificado con acuse de 

recibo, o directamente en el domicilio de la misma. 

2) Indicar el nombre, domicilio, número telefónico y demás datos que 

identifiquen al denunciante y, en su caso, al denunciado. Acompañar, en su 

caso, los poderes o certificaciones notariales correspondientes. 

3) Indicar el nombre, domicilio y número telefónico de las personas 

¡;iutorizadas para olr y recibir notificaciones y documentos. 

45) !bid, Pág. 36. 
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4) Mencionar el fundamento legal de la gestión o denuncia, refiriéndose 

a los Artlculos o fracciones relevantes de la Ley Federal de Competencia 

Económica que le dan sustento. 

5) Incluir lugar, fecha y firma de la gestión o denuncia.46 

Tratándose de las prácticas monopólicas absolutas además de los 

requisitos anteriores debe establecerse el tipo de práctica absoluta a que se 

refiere la demanda, una relación suscinta, clara y precisa de los hechos 

presuntamente vlolatorios de la Ley Federal de Competencia Económica y 

pruebas documentales, estadlsticas, contables o estudios que sustenten la 

denuncia. 

En el caso de las prácticas monopólicas relativas a las condiciones 

mencionadas deben agregarse los elementos que configuran la práctica o 

las prácticas denunciadas y los conceptos que demuestren el daño o 

perjuicios sufridos por el denunciante. 

Para que la Comisión no deseche las denuncias por notoriamente 

improcedentes, es conveniente incluir en ellas todos aquellos datos y 

pruebas que puedan sustanciar la denuncia. Para ello se deben considerar 

el tipo de conducta y las condiciones que la hacen violatoria de la Ley. 

46) !bid, Pág. 37. 
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La Comisión, para dar entrada a las demandas por prácticas 

monopólicas relativas, evaluará su procedencia sobre la base de los 

elementos aportados por el denunciante. Por ello es conveniente aportar a 

la denuncia el mayor número de elementos que sirvan a la Comisión para 

que ésta pueda concluir que existen bases suficientes para iniciar el 

procedimiento. Entre estos elementos se encuentran: 

1) Identificación de las caracterlsticas del mercado en el que se 

realizan las presuntas prácticas monopólicas, como su tamaño, dimensión 

geográfica y la posibil!dad que tienen los consumidores de sustituir por los 

bienes o servicios de otro mercado; asl como los demás elementos que se 

considere pueden servir a la Comisión para determinar el mercado relevante. 

2) Capacidad del denunciado para efectuar la demanda, los precios y 

las demás condiciones del mercado {participación porcentual en las 

transacciones, competidores actuales y dificultades para la entrada de 

nuevos competidores). 

3) Sustanciación del daño sufrido por el demandante, con referencia 

a costos incurridos, la posibilidad de reducir el daño causado mediante usos 

alternativos de Jos gastos efectuados por el demandante y de ser posible la 

cuantificación del monto probable del daño irreparable. Alternativamente, 

los elementos que prueben que la práctica le puede causar daños sustanciales 
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en el futuro~ 7 

Por otra parte, como las concentraciones no constituyen una práctica 

ilegal en sí mismas, sólo se prohiben aquéllas que por su naturaleza resulten 

nocivas a la competencia y la libre concurrencia. En este caso, la ley 

determina que al Igual que en el caso de las prácticas monopólicas relativas, 

la Comisión considere las condiciones del mercado relativas a las actividades 

de las empresas fusionantes y el probable surgimiento de condiciones 

perjudiciales al proceso de competencia por acumulación indeseable de 

poder sustancíal para afectar eí mercado mediante prácticas anticompetitivas~8 

1) La notificación previa de concentración debe presentarse por escrito 

(por cuadruplicado) redactado en castellano, por correo certificado con 

acuse de recibo, o directamente en la Comisión Federal de Competencia 

Económica. 

2) Deberá indicarse el nombre, domicilio, número telefónico y demás 

datos que identifiquen a los interesados en notificar a la Comisión la 

concentración de que se trate. Acompañando los poderes o certificaciones 

notariales correspondientes. 

3) Indicar nombre, domicilio y número telefónico de las personas 

autorizadas para oir y recibir notificaciones y documentos, en su caso. 

4 7) lbid. Pág. 38. 
48) lbid, Pág. 39. 
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4) De acuerdo con los artlculos 16 y 20 de la Ley Federal de 

Competencia Económica, el interesado debe hacer una relación clara, 

precisa y detallada del acto de concentración que se pretende llevar a cabo, 

acompañando copia del proyecto jurldico del acto de que se trate. 

5) Acompañar todas las pruebas documentales, estadlsticas, contables, 

estudios económicos que sustenten la solicitud, asl como sus estados 

financieros del último ejercicio, su participación en el mercado y los demás 

datos que permitan conocer la transacción pretendida. 

6) Los documentos en idioma extranjero deberán acompañarse con 

sus correspondientes traducciones al castellano realizadas por perito 

autorizado. Si se trata de documentos públicos extranjeros, éstos deberán 

presentarse debidamente legalizados por las autoridades consulares 

correspondientes. 

7) Elementos por los que se presume que la concentración no implica 

un riesgo significativo de que conduzca a prácticas monopólicas, tales como 

las participaciones en los mercados afectados, tanto previas como las que 

resultarlan de la concentración; la declaración de motivos para la 

concentración; la existencia de competidores actuales o potenciales; las 

condiciones que en su caso facilitan la entrada de nuevos competidores 

(normas legales y reglamentarias, inversión mlnima, etc.); la posibilidad de 

103 



la sustitución de los bleries y servicios ofrecidos por los de otros mercados 

(tanto por la cercanla de otras fuentes como por la existencia de sustitutos 

en la localidad de los mercados afectados); la posibilidad de Importación de 

los bienes producidos; asl como cualquier otro elemento que se considere 

relevante. 

Cabe señalar que la simple presentación de la notificación da inicio 

automáticamente al procedimiento, pero que el vencimiento de los plazos 

para que la Comisión resuelva depende, en su caso, de la presentación a 

satisfacción de dicha Comisión, de la información y documentación adicional 

que ésta solicite, en los plazos y condiciones señalados por la Ley. Por ello 

es conveniente que la notificación esté desde su Inicio suficientemente 

sustentada.
49 

Por lo que se refiere a las denuncias de concentraciones monopólicas 

éstas podrán ser interpuestas por los afectados y estarán sujetas a requisitos 

similares a las prácticas monopólicas relativas. El denunciante deberá 

aportar elementos que configuren la presunta ilegalidad de la concentración 

impugnada y sustanciar el daño recibido o que pueda recibir. 

La Comisión busca facilitar los trámites que ante ella se realicen, pero 

garantizando el cumplimiento de las disposiciones legales. Por ello, cuando 

se desechen denuncias por notoriamente improcedentes, se notificarán los 

49) lbid, Pág. 44. 

104 



motivos por los cuales se procedió de esa manera para, en su caso, 

presentar una nueva denuncia sobre los mismo hechos, que cumpla con los 

requisitos para el Inicio del procedimiento correspondiente. 

El desechamiento por improcedencia notoria, cuando se refiere a 

cuestiones de forma, no Implica ninguna opinión de la Comisión sobre la 

legalidad o ilegalidad de los hechos objeto de la demanda, por lo que se 

podrá presentar nuevamente la demanda correspondiente, ya corregida. El 

propósito del procedimiento, lejos de obstaculizar, es el de ayudar a cumplir 
so 

con Jos trámites requeridos. 

Una vez que se inicia el procedimiento la Comisión seguirá Jos 

siguientes pasos: 

1) Se emplazará al presunto responsable, informándole en qué consiste 

Ja investigación, acompañando, en su caso, copia de la denuncia. 

2) El emplazado contará con un plazo de treinta dlas naturales para 

manifestar lo que a su derecho convenga y adjuntar las pruebas documentales 

que obren en su poder y ofrecer las pruebas que ameriten desahogo. 

La Comisión, en ejercicio de sus atribuciones, podrá requerir los 

informes o documentos relevantes para realizar sus investigaciones, asi 

50) !bid, Pág. 40. 
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como citar a declarar a quienes tengan relación con los casos de que se 

trate. 

La información y documentos que haya obtenido directamente la 

Comisión en la realización de sus investigaciones, asl como los que le 

proporcionen, son estrictamente confidenciales (articulo 31 Ley). 

3) Una vez desahogadas las pruebas, la Comisión fijara un plazo no 

mayor de treinta dlas naturales para que se formulen los alegatos verba !mente 

o por escrito. 

4) Una vez integrado el expediente, la Comisión deberá dictar resolución 

en un plazo que no excederá de sesenta dlas naturales (articulo 33 Ley). 

Para el eficaz desempeño de sus atribuciones, la Comisión podrá 

emplear las siguientes medidas de apremio: 

1) Apercibimiento. 

2) Multa hasta por el importe del equivalente a mil quinientas veces el 

salario minimovigente para el Distrito Federal, cantidad que podrá aplicarse 

porcada dla que transcurra sin cumplimentarse lo ordenado por la comisi\¡n 

(articulo 34 Ley). 
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e) Sanciones 

Las sanciones que prevé la Ley Federal de Competencia Económica 

en sus artlculos 35, 36 y 37 son aplicadas por la Comisión Federal de 

Competencia. A ellas se hizo referencia en el capitulo anterior en el inciso 

"g". 

f) Recursos. 

El recurso que se puede interponer contra la resolución que dicte la 

Comisión Federal de Competencia Económica es el de reconsideración; los 

términos y requisitos para su tramitación y substanciación se explicaron en 

el inciso 'h" del capitulo precedente. 
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CAPITULO IV 

POLITICAS DE COMPETENCIA ECONOMICA EN EL MUNDO. 

En este capitulo se describe la Legislación de Competencia de 

algunos paises que son socios comerciales de México, algunos paises 

Latinoamericanos y algunos paises de Europa del Este. 

a) Objetivos de la Legislación. 

Una clasificación de los criterios utilizados en diferentes paises para 

aplicar la polltica de competencia es fa de Khemanl, quien divide los 

instrumentos de la politica en "Estructurales" y"Conductistas", y los objetivos 

de la polltica en "Eficiencia" e "Interés Público".
51 

Los paises con polltica de competencia aceptan que fa eficiencia es el 

principal objetivo de dicha polltica y en diferente grado aceptan que el interés 

público justifica ciertas desviaciones. 

La distinción entre instrumentos "estructurales" y "conductistas" se 

refiere al grado en que la autoridad aplica criterios estadfsticos y reglas fijas 

para evaluar y sancionar las conductas, o bien evalua caso por caso. Las 

polilicas estructurales tienden a asociarse con sanciones punitivas mientras 

que las conductistas tienden a descansar más en restricciones a la conducta. 

51) Martíncz, Gabriel, "Pollticas de Competencia", Comisión Federal de Competencia, México, noviembre de 
1993, Pag. 2. 
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Ningún pals se ubica en esos estremos y recientemente se ha dado 

una convergencia en las pollticas de competencia de diversos paises, 

aunque eso no quiere decir que exista una convergencia a nivel mundial, ya 

que la gran mayoría de los paises permanecen sfn una polltica de 

competencia. 

Además, algunas de las diferencias entre las legislaciones son más 

declarativas que de hecho. Por ejemplo, algunos paf ses que declaran no 

tener porrticas de protección a empresas pequeñas de hecho mantienen 

vigentes legislaciones que admiten litigios privados que cumplen ese fin, y 

países cuyas leyes permiten exenciones mediante una amplia categoría 

denominada "Interés Público" en la práctica resultan más estrictos que 
52 

aquéllos más ortodoxos en el papel. 

b) Legislación de Competencia Económica en diversos paises. 

1) Estados Unidos 

La legislación antimonopólica en los Estados Unidos tiene su origen en 

disposiciones de "Common Law", en las que se establece la no exigibilidad 

del cumplimiento de acuerdos de fijación de precios y disposiciones para la 

prestación de servicios públicos. 

52) Ibid, Pág. J. 
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La etapa moderna en la polltica antimonopólica se inició con la 

expedición de la • Sherman Act" en 1890. Su principal objetivo es la 

prohibición de las prácticas cartelizadoras. 

Se han dado diversas modificaciones y adiciones a esta legislación, 

las más Importantes son: 

1) La " Clayton Act" que combate cuatro prácticas especificas que 

tienden a reducir la competencia: la discriminación de precios, las ventas 

atadas, las fusiones de empresas y los consejos de administración 

"encadenados". Introdujo la posibilidad de que la parte afectada reciba 

pagos compensatorios hasta por tres veces el dallo sufrido. 

2) La "Federal Trade Commission Act" (FTC; Comisión Federal de 

Comercio), tiene como fines centrales la aplicación de leyes antimonopolío 

y la adjudicación de disputas al amparo de las mismas. Es responsable de 

la polltica federal de protección al consumidor y de la prevención de 

publicidad engaliosa. Las acciones que ejercita la Comisión se ventilan ante 

un juez administrativo en la misma y son revisadas por los comisionados. 

Sus decisiones pueden ser apeladas ante los tribunales federales. 

Las dos fueron expedidas en 1914. 
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En cuanto a la discusión relativa a que si el objetivo de la Ley es 

promover la eficiencia o si lo es la redistribución de recursos entre grupos 

sociales, en anos recientes se llegó a la conclusión de que las leyes 

antimonopolio sólo deben preocuparse por las cuestiones de eficiencia 

dejando las cuestiones de redistribución del producto a otras pollticas. 

Cartton y Pertoff senalan que diversas prácticas de cooperación entre 

competidores obviamente no son monopólicas. Los principales ejemplos 

son los acuerdos que llevan a la creación de nuevos productos, como puede 

ser una Inversión conjunta en desarrollo tecnológico y los acuerdos para 

compartir Información, como son las Sociedades Autorales. 

En el primer caso, la ausencia de cooperación podrla hacer Imposible 

el desarrollo de ciertos productos. En el segundo, se reducen los costos de 

transacción para el producto o el actor, en ambos casos la falta de acuerdos 

podrla llevar a una pérdida de los consumidores. Estos ejemplos indican que 

la legislación no debe basarse en reglas rlgidas.
53 

Lo anterior demuestra que una misma práctica puede ser competitiva 

en ocasiones y monopólica cuando se da en una situación diferente. Eso 

explica la importancia de la jurisprudencia, pues cada caso debe ser 

evaluado por sus propios méritos. 

53) !bid, Pág. S. 
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En cuanto a las fusiones y adquisiciones, la legislación distingue entre 

fusiones de competidores y fusiones entre competidores potenciales. 

Las fusiones son evaluadas por la Comisión Federal de Comercio y el 

Departamento de Justicia conforme a un conjunto de reglas que establecen 

los criterios que utiliza el gobierno para definir un mercado y disponen que 

una fusión no será combatida si el Indice de Herfindahl no sube por arriba 

de cierto nivel predeterminado y si el mismo Indice no se incrementa en más 

de cierto número de puntos~4 

Tratándose de las fusiones entre competidores potenciales no existen 

reglas por la dificultad de evaluar si dos empresas que se dedican a 

actividades diferentes son competidores potenciales. 

Otro aspecto de la legislación anlimonopollo en Estados Unidos se 

refiere a las "prácticas exclusionarias·, que son llamadas asl porque su 

objeto es lesionar o excluir a competidores de actividades legltlmas. 

Existen diversos casos como son que un oferente con una excepcional 

capacidad financiera puede reducir precios por abajo de costo para expulsar 

a competidores del mercado o para ahuyentar a competidores potenciales 

y quiza elevar precios en forma monopólica una vez que ha conseguido esos 

objetivos, cuando un proveedor tiene acceso preferencial a instalaciones 

54) ldem. 
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esenciales; cuando un productor está integrado verticalmente con algún 

proveedor de insumos que es monopolista; cuando un mayorista obliga a los 

minoristas a firmar acuerdos de exclusividad (franquicias) o cuando los 

obligan a no reducir precios (acuerdos de mantenimiento de precios).
55 

En lodos ellos, en el caso de Estados Unidos, se han presentado 

situaciones que han significado una mejorla en la competitividad de la 

industria y un beneficio al consumidor, por lo que la jurisprudencia no ha 

establecido reglas generales de aplicación. De ahl que el problema de 

combatir las prácticas excluslonarias radica en la discreclonalidad de la 

autoridad o las decisiones judiciales, pues es dificil determinar si una 

empresa está invirtiendo para cerrar la entrada a sus competidores o si esa 

Inversión es necesaria para el adecuado abasto del mercado. 

La "Robinson-Patman Act" que modificó en 1936 a la "Clayton Act" 

prohibe la discriminación de precios que se utilice para crear poder de 

mercado o para dañar rivales, lo que significa que las cadenas de tiendas 

tienen dificultades para discriminar precios geográficamente o en el tiempo. 

Esta Ley fue promovida por grupos pollticos que representaban a 

comerciantes pequeños en la época en que se iniciaban los sistemas de 

distribución por cadena. Actualmente es considerada una medida para 

beneficiar a un grupo sobre otro, sin beneficio para el consumidor. 

55) !bid, Púg. 6. 
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Posner argumenta que existen serios problemas en la aplicación de la 

legislación antimonopolios de Estados Unidos. No es suficiente contar con 

una doctrina adecuada, sino también con mecanismos de aplicación que a 

un costo razonable aseguren el cumplimiento de las leyes y que éstas sean 

efectivas.
56 

La Ley debe concentrarse en combatir prácticas que efectivamente 

crean un costo social, e ignorar otras que, aun teniendo aspectos 

anticompetitivos, pueden llevara situaciones más eficientes que una solución 

competitiva. 

Los objetivos de las sanciones deben ser, primero. desalentar las 

conductas que violen la legislación y, segundo, compensar a las victimas de 

estas conductas, pues la legislación es de orden público. 

Posner opina que las sanciones deben ser equivalentes al daño 

esperado que provoca la práctica monopólica a la sociedad. Esto es un 

criterio de eficiencia pero hay problemas en su aplicación. 

En primer lugar, en algunos casos las pérdidas para la sociedad son 

diflciles de cuantificar. Para casos de fijación de precio, los tribunales han 

venido calculando como aproximación del costo social a la diferencia entre 

56) ldcm. 
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el precio de competencia y el monopólico, multiplicada por el número de 

unidades vendidas al precio alto. Esta medida es incorrecta pues no toma 

en cuenta el costo para la sociedad de la reducción en la producción del 

monopolista.
57 

En segundo lugar, al infringir la Ley un agente toma en cuenta la 

probabilidad de ser aprehendido, y descuenta esta probabilidad del costo de 

la sanción para determinar cuál será el costo esperado de violar la Ley. De 

esta manera, a menos que el castigo sea más alto que el costo social, habrá 

una diferencia entre el costo privado del monopolista y el costo social. En 

otras palabras, las sanciones deben ser ejemplares y superiores al daño 

causado. 

Actualmente se aplican en las sentencias criminales sanciones no 

pecuniarias como son arrestos, clausuras o revocación de la autorización 

para seguir vendiendo el producto. Pero son ineficaces por dos razones: 

En primer lugar porque es dificil traducir el costo monetario a uno no 

pecuniario y las sanciones penales constituyen castigos poco severos. 

En segundo lugar los costos que implican el mantenimiento de una 

prisión y el cumplimiento de las sentencias repercuten en la sociedad, pues 

se utilizan recursos de ésta para ello. 

57) lbid, Pág. 7. 
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Por otra parte, las multas constituyen costos de recuperación poco 

Importantes. Para cuestiones antimonopólicas no se puede hablar de 

imposibilidad de pagar una multa, pues el monopolista ha devengado 

utilidades, asl que no hay necesidad de mandarlo a prisión por no tener con 

que pagar. Finalmente, las empresas tiene métodos efectivos para prevenir 

que sus empleados cometan actos illcitos que les impongan fuertes multas. 

Recientemente, la pena máxima se elevó de un millón a diez millones 

de dólares aunque las prácticas pueden exceder esa suma y, aun asl, la 

sanción administrativa es limitada para muchos casos, lo que constituye el 

principal argumento para permitir litigios cuyo objeto es el pago de daños y 

perjuicios al triple del daño causado. 

Los dal\os y perjuicios pueden ser mayores o menores a las utilidades 

monopólicas, dependiendo de si se incluyen en ellos los efectos sobre el 

consumidor o sólo sobre los competidores y de otros factores. 

Posner sugiere que sólo los clientes y proveedores del acusado 

puedan reclamar el triple de los daños causados, mientras que los 

competidores del infractor, como pueden detectar la fijación de precios u 

otras prácticas más fácilmente, sólo puedan reclamar el equivalente de los 

daños causados. 
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La Ley dispone que el costo del juicio corre a cargo del infractor cuando 

éste ha sido declarado culpable, pero no sucede lo contrario si el acusado 

gana el juicio. 

El procedimiento judicial es largo y costoso. 

Posnerpropone un nuevo mecanismo en el cual las partes presentarlan 

en el juicio una narrativa de los hechos previamente acordada ante un árbitro 

independiente. En el juicio se discutirian sólo los hechos no contenidos en 

el documento, formando éste parte de las pruebas. Los incentivos para 

redactar rápidamente el documento lo constituirlan las ventajas de un 

procesos expedito y una serie de multas impuestas por el árbitro a la parte 

que se rehuse a incluir algo en el documento, más los costos de incluir tal 

información posteriormente en el juicio. 

2)Canadá 

La Ley de Competencia canadiense es la "Competitlon Act" expedida 

en 1986. 

En su primer articulo establece el propósito de mantener y alentar la 

competencia, promover la eficiencia y adaptabilidad de la industria canadiense 
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en los mercados mundiales, reconociendo el papel de la competencia 

extranjera dentro de Canadá, asl como asegurar a las pequeñas y medianas 

empresas una oportunidad equitativa de participar en la economla y proveer 

a los consumidores con precios y alternativas competitivas.
58 

La legislación tipifica las conductas anticompelitivasclasificándolas en 

ofensas penales y no penales. 

Entre las que se consideran penales, se encuentran: 

1) La "conspiración" que es cualquier acuerdo que, si fuera aplicado, 

tendrla como efecto la reducción de la competencia. 

Es necesario demostrar que los presuntos conspiradores participaron 

en dicha conspiración, aunque el propósito no haya sido reducir la 

competencia, y que la conspiración, si se llevara a cabo, reducirla la 

competencia. 

Están exentos de esta legislación los acuerdos para la exportación. 

La conspiración puede sancionarse hasta con diez millones de dólares 

canadienses y cinco años de prisión. 

IX) lhid, l'ii~. X. 
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2) la concertación en licitaciones, cuando quien convoca la licitaclón 

no está al corriente del acuerdo. 

3) la discriminación en precios y las prácticas predatorias. 

4) La publicidad engañosa y las prácticas comerciales dolosas, que 

son regulaciones de protección al consumidor. 

Las ofensas no criminales son: 

1) El abuso de la posición dominante, consisle en la adquisición de 

bienes para aumentar su precio y vender a precios menores que los cesios 

para eliminar la competencia. 

2) Rehusar vender. 

3) Ventas atadas. 

4) Contratos de exclusividad y restricción del mercado. 

5) Discriminación de precios y acuerdos de especialización. 

Los delitos son perseguidos por el Procurador General de Canadá y 
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juzgados por las cortes criminales. Las sanciones pueden ser multas, cárcel 

o ambas. 

Las otras violaciones son analizadas por la Oficina de Politica de la 

Competencia y remitidas al Tribunal de Competencia. 

El Director de Investigación y Análisis de la Oficina de Politica de la 

Competencia se encarga de aplicar la Ley y tiene amplias facultades de 

Investigación de las presuntas violaciones. 

La Ley contempla el derecho de ejercitar acciones civiles por los 

directamente afectados. SI se cometió un delito o no se acató una orden de 

la corte o del tribunal, se puede demandar por daños y perjuicios por el monto 

de éstos. 

La legislación busca establecer un mecanismo expedito de solución de 

casos. Algunos se resuelven sin necesidad de una investigación judicial 

completa. El Director de la Oficina de Polltica de la Competencia puede 

aceptar el compromiso por escrito del infractor de no volver a la práctica y 

eliminar el efecto de dicha práctica anticompetitiva. 

En cuanto a la legislación de fusiones, éstas no son una violación 

mientras no tiendan a reducir la competencia, para lo cual deberá analizarse 
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la propuesta fusión por el tribunal. Se deben notificar las fusiones de 

empresas que tengan más de cuatrocientos millones de dólares canadienses 

en ventas dentro del Canadá durante el último ejercicio o cuando el valor de 

los activos por adquirirse o venderse excedan los treinta y cinco millones de 

dólares canadienses. También existen requisitos de notificación cuando los 

derechos de voto dentro de la empresa exceden cierto porcentaje. 

3)Chile 

El gobierno de Chile tiene el propósito de perseguir casi todo tipo de 

monopolios y su legislación es estricta. 

La etapa contemporánea de la polltica antimonopolio chilena se inició 

en diciembre de 1973. 

Durante el gobierno socialista se impusieron controles a la actividad 

económica: junto a la polltica de nacionalizaciones y control del Estado en 

la industria y comercio, existla el control directo de la fuerza de trabajo y el 

comercio, incluso al menudeo. 

Los primeros años no fueron de combate a las prácticas monopólicas 

de empresas, sino un proceso de liberación de barreras a la actividad 

económica, desde eliminar controles de precios hasta la desaparición de 
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carnets gremiales. 

La Ley chilena especifica que son delito el monopolio y cualquier 

atentado a la libre competencia, y que tratándose de personas morales, la 

infracción puede llevar a la disolución. También es expllcita en seí'lalar que 

se aplica no sólo a las llamadas actividades de producción y comercio, sino 

también a las de transporte, a las de trabajo y empresa, Incluyendo las 

negociaciones colectiva$. 

La Comisión Resolutiva es el órgano que se encarga de aplicar la Ley 

An!imonopolio. Es presidida por un ministro de la Suprema Corte, n.:imbrado 

por el tribunal, por decanos de las facultades de economia y derecho, y por 

representantes de los ministerios de economla y hacienda. Las resoluciones 

de la Comisión Resolutiva son apelables sólo ante la Suprema Corte. 

Existe una Comisión Preventiva que actúa a nivel nacional y doce 

Comisiones Preventivas Regionales. Estas Comisiones discuten los asuntos 

antes de que sean presentados a la Comisión Resolutiva; se reúnen una o 

dos veces por semana y discuten los casos con la participación de los 

agentes involucrados. 

También existe un Fiscal Económico que proporciona apoyo 

administrativo, lleva a cabo investigaciones y presenta denuncias ante las 
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comisiones. 

Entre 1973 y 1990 se presentaron doscientos sesenta y dos casos a 

la Comisión Resolutiva. En ciento treinta y cinco se falló condenatoriamente. 

Dos terceras partes de las denuncias fueron hechas por particulares y de las 

denuncias públicas aproximadamente el 80% fueron presentadas por el 

Fiscal Económico. 

Los particulares denuncian con mayor frecuencia tas restricciones 

verticales, especialmente la fijación de precios de reventa y los convenios 

de distribución exclusiva. 

El gobierno denuncia por lo general tos acuerdos horizontales, sobre 

todo las fusiones y los acuerdos de precios. 

Los casos denunciados más comunmente son tos monopolios desnudos 

y la imposición de barreras a la entrada, es decir, casos en que el acusado 

simplemente lleva a cabo acciones para elevar precios o bloquear la entrada 

de competidores. 

4) Arge ntlna. 

El gobierno mantuvo una polltica de control de precios desde 1963 
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cuyo fin era controlar los sectores más Importantes de la producción 

Industrial. 

El seis de agosto de 1980 se expidió Ja Ley 22.262 de Defensa de la 

Competencia que derogó a la Ley 12.906 conocida como de 'represión 

monopólica'. En la exposición de motivos de la nueva Ley se reflejó la 

Intención de considerar necesario el crecimiento y desarrollo de grandes 

empresas que, a través de Ja organización de la producción y distribución a 

escalas óptimas y con tecnología moderna, abaratara los costos. 

Esta Ley prohibió las actividades relacionadas con la producción e 

Intercambio de bienes y servicios que limitaran o distorsionaran Ja 

competencia, asl como el abuso de la posición dominante en un mercado. 

Sin embargo, fue hasta el decreto de treinta de octubre de 1991, 

expedido por el Presidente Menem, que Argentina comenzó a tener una 

política antimonopólica activa. 

Los principales puntos de este decreto son: 

1) Eliminar los 'perímetros de protección' que las provincias fijan para 

proteger mercados. 
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2) Eliminar la obligación de convenir horarios y otras retribuciones por 

servicios profesionales por debajo de ciertos minimos. 

3) Permitirla libre instalación de farmacias y la venta libre de medicinas 

que no requieren receta. 

4) Establece la libre importación de medicamentos. 

5) Prohibe los reglamentos que fijan horarios para el expendio de 

mercanclas al comercio. 

6) Elimina las restricciones cuantitativas al comercio (precios y cuotas) 

y las restricciones a las exportaciones. 

7) Elimina la "reserva de carga" a las navieras. 

6) Elimina las exenciones impositivas y otras medidas de fomento, 

particularmente los programas de fomento a la siderurgia, naval, aeronáutica, 

aluminio y equipo de transporte. 

9) Elimina restricciones al acceso de nuevas instituciones financieras. 

1 O) Unifica el sistema de seguridad social. 
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11) Elimina la obligacion de sujetarse a las negociaciones colectivas 

nacionales. 

Aunque el decreto debe ser enviado al Congreso para su aprobación, 

el mismo establece que el Ejecutivo tiene atribuciones para dictar una 

medida de esta naturaleza en una situación de emergencia, como aconteció 

en el caso. 

5) Comunidad Económica Europea. 

La legislación de competencia de la Comunidad Económica Europea 

está contenida en el Tratado de Roma. 

Conforme al articulo 2º de dicho Tratado, el objeto de la Comunidad es 

el de promover el desarrollo de las actividades económicas con el fin de 

mantener relaciones estrechas entre sus miembros. El articulo 3° senala la 

necesidad de crear un sistema que asegure que la competencia en el 

Mercado Común no sea distorsionada. 

Un punto importante de esta legislación es la eliminación de la 

legislación sobre comercio desleal entre los estados miembros. Es decir, 

dentro de la Comunidad Económica Europea no hay litigios antidumping o 
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cuotas compensatorias, sino que los casos de "depredación por precios" se 

refieren a la legislación de competencia.59 

Estas disposiciones no sólo afectan las relaciones de transacción o 

comercio entre los miembros de la Comunidad, sino que determinan los 

elementos sustantivos de las polllicas particulares de los paises miembros, 

en los casos en que éstas afecten al comercio en otros paises de la 

Comunidad. 

Los artlculos 85 y 86 fijan la polllica de competencia: el articulo 85 se 

refiere a los acuerdos o prácticas concertadas entre dos o más empresas; 

el artículo 86 contempla el comportamiento abusivo de los monopolios o 

empresas con posición dominante. 

La fracción 1 del articulo 85 prohibe todo acuerdo, decisión o práctica 

concertada entre personas flsicas o morales \undertakings"}, que pueden 

afectar el comercio entre los estados miembros y que tengan como objetivo 

o efecto la prevención, restricción o distorsión de la competencia dentro del 

mercado común. 

Son ejemplos de prácticas antimonopólicas de acuerdo a este artículo: 

1) Acuerdos que directa o indirectamente fijen precios de compra-

59) lbid, Pág. 13. 
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venta o cualquier condición de comercio. 

2) Acuerdos que controlen la producción, mercados, desarrollo técnico 

e inversión. 

3) Acuerdos para compartir mercados o fuentes de oferta. 

4) Acuerdos que aplican condiciones diferentes a transacciones 

equivalentes con terceros. 

5) Acuerdos que obligan a la empresa a la aceptación de un contrato 

que implica obligaciones suplementarias, que por su naturaleza o de 

acuerdo a la usanza comercial, no guardan relación con la materia del 

contrato. 

La fracción 11 del articulo 85 invalida los acuerdos prohibidos en la 

primera fracción. 

La fracción 111 dispone que la primera fracción es inaplicable a los 

acuerdos o prácticas entre empresas que contribuyan a la mejordislribución 

o producción de bienes o al fomento de progreso técnico o económico, 

siempre y cuando los consumidores reciban una porción considerable de los 

beneficios y que no impongan en las empresas relevantes restricciones que 
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no sean indispensables para alcanzar estos objetivos, ni permitan a tales 

empresas la posibilidad de eliminar la competencia hacia los productos en 

cuestión~º 

Para gozar de estas excepciones las empresas deben notificar 

previamente a la Comisión, la que analizará el caso y otorgará una 

"declaración negativa" cuando se determine que el acuerdo entre las 

empresas no restrinja la competencia. 

Pero es un proceso costoso y tardado que provocó conflictos entre los 

estados miembros por lo que se dieron algunas soluciones: 

1) El establecimiento de exenciones "en bloque" o "globales" para 

determinadas actividades. 

2) La aplicación del principio de "dictamen razonado" ("rule of reason"), 

según el cual la corte ha de decidir si los acuerdos entre empresas 

efectivamente conducen a prácticas monopólicas. El concepto europeo de 

dictamen razonado es más limitado que el de Estados Unidos, pues sólo las 

restricciones que constituyen un elemento esencial del acuerdo y que no 

establezcan una amenaza real a la competencia o funcionamiento de un 

mercado común, pueden ser compatibles con la prohibición de acuerdos 

anticompetitivos.
61 

60) !bid, Pág. 14. 
61)1dem. 
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El articulo 86 se refiere a los problemas causados por el poder de 

mercado, al establecer que será prohibido como incompatible todo abuso 

del dominio de mercado dentro del mercado común ode una parte substancial 

de éste, por parte de una o más empresas (undertakings), en tanto que se 

afecte el mercado entre los estados miembros. 

Se señalan como "abuso • del poder de mercado los efectos que se 

consideraron como resultado de acuerdos entre empresas en la fracción 1 

del artículos 85, pero no se contemplan excepciones porque la conducta 

monopólica es más severa. 

Para combatir el abuso de poder de mercado la Comunidad creó en 

1990 un sistema de notificación y veto cuyo objetivo es identificar y prevenir 

prácticas no competitivas y estructuras de mercado que impliquen 

concentración. 

Los abusos se dividen en dos categorlas: 

1) Abuso explotativo: se da cuando una empresa utiliza su poder de 

mercado para imponer condiciones opresivas o injustas a sus socios 

comerciales. Ejemplos: 
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a) Cobrar precios excesivos. Son excesivos cuando no guardan una 

relación razonable con el valor económico del bien. 

b) Imponer condiciones de comercio injustas. 

c) Trato discriminatorio. 

d) Rehusar la distribución u oferta a algún cliente. 

2) Abuso anticompetitivo: se da cuando las condiciones de comercio 

no son Injustas ni opresivas, pero conducen a limitaciones a la competencia. 

Ejemplos: 

a) Contratos de exclusividad. 

b) Precios predatorios. 

c) Reserva exclusiva de actividades. 

d) Prohibición de las importaciones o exportaciones. 

e) Fusiones y adquisiciones. 
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La Comisión, a través de la Dirección General IV, aplica los artículos 

85 y 86 y es el único órgano facultado para exentar a fas empresas de la 

prohibición del articulo 85. 

Las multas por la violación al Tratado pueden llegar a la cantidad de 

$1 '000,000 de ECUs (unidad monetaria europea)($1 '141,700US)y10% 

de los ingresos de la empresa. 

Por otra parte, los articules del 92 al 94 establecen que quedan 

prohibidos los subsidios otorgados por el Estado a paises miembros de la 

Comunidad Económica Europea que distorsionen prácticas competitivas. 

La legislación antimonopólica busca la libre competencia dentro del 

Mercado Común y deja las prácticas monopólicas que sólo afecten a un 

estado miembro y no violen los articulas 85 y 86 a las Cortes Nacionales. 

La multicitada legislación se aplica también contra las práticas 

monopólicas de empresas que, si bien no tienen su origen o producción 

dentro de la Comunidad, su comercio afecta la competencia dentro de ésta. 

Respecto a fusiones a partir de 1987 ha crecido el número de éstas en 

los paises miembros por diversos motivos, como son: posición estratégica 

en el mercado, expansión, complementariedad, reestructuración, 
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diversificación, Integración, especialización, mercadotecnia, investigación y 

desarrollo, etc. 

6) Italia 

La ley anUmonopolios italiana se aplica a los abusos de posiciones 

dominantes y a la concentración de empresas que entorpecen la libre 

competencia. 

Esta legislación sólo se aplica en casos nacionales ya que aquellos de 

carácter comunitario se regulan mediante la legislación de la Comunidad 

Económica Europea. 

Dicha legislación considera colusiones los acuerdos y las prácticas 

acordadas de antemano entre las empresas, pero las que la ley prohibe son 

aquéllas que tienen por objeto imposibilitar, restringir o impedir la libre 

concurrencia del mercado nacional. 

También prohibe fijar directa o indirectamente precios de adquisición 

o de venta; Impedir o limitar la producción, el acceso al mercado, las 

inversiones, el desarrollo o progreso tecnológico; repartir el mercado o las 

fuentes de aprovisionamiento; imponer condiciones objetivamente diferentes 

para prestaciones similares; y, las ventas atadas. 
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Asimismo, prohibe el abuso por parte de una o varias empresas de una 

posición dominante. 

La autoridad puede autorizar, por un tiempo limitado, las colusiones 

prohibidas, siempre y cuando se obtenga un mejoramiento en las condiciones 

de oferta en el mercado y se beneficie directamente al consumidor. Esta 

autorización puede ser revocada cuando la autoridad lo considera 

conveniente. 

Las operaciones de concentración, se realizan cuando dos empresas 

o más pretendan fusionarse; cuando uno o más Individuos en posición de 

controlar al menos una empresa adquieren directa o indirectamente, ya sea 

mediante la adquisición de acciones o de elementos del patrimonio, o de 

contrato, el control total o parcial de otra empresa; y cuando dos o más 

empresas proceden, a través de la formación de una nueva sociedad, a 

constituir una empresa común. 

Existe una excepción tratándose de los bancos e instituciones 

financieras: éstos pueden obtener acciones de otras empresas si la intención 

final es revenderlas en el mercado. Lo anterior se puede llevar a cabo 

siempre y cuando la institución bancaria o financiera no ejercite su derecho 

de voto sobre las acciones de la empresa en tanto que se encuentren en su 

poder (con un máximo de veinticuatro meses). 
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Todas las disposiciones mencionadas se aplican tanto a empresas 

privadas como públicas. 

La autoridad en materia decompetenciaes autónoma e independiente. 

Está constituida por un presidente y cuatro miembros que son aprobados 

por la Cámara de Diputados y el Senado de la República. El presidente se 

elige entre personas que hayan tenido cargos importantes. Los cuatro 

restantes pueden escogerse del Consejo de Estado, de la Corte, profesores 

universitarios en materia económica y legal y personas reconocidas 

profesionalmente provenientes de sectores económicos del pals. 

Los miembros son nombrados por un periodo de siete at\os y no se 

pueden reelegir, no pueden ejercer ninguna actividad profesional o de 

consultorla, ni pueden ser administradores o colaboradores de alguna 

entidad estatal o pública. 

En caso de infracción, la autoridad notifica a los interesados sobre la 

presunta violación. Una vez hecha la notificación, los titulares o representantes 

legales de la empresa tienen el derecho de audiencia. 

La autoridad, en cualquier momento, puede requerir a las empreas 

para que presenten documentos o información. Si la empresa omite o se 
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niega a entregar lo que se le pide, es sancionada hasta con un millón de liras. 

Si la empresa entrega documentación falsa o alterada la sanción es de cien 

millones de liras. 

Una vez que la autoridad revisa las infracciones que se cometieron, fija 

una fecha limite para que se eliminen. En los casos de infracciones graves 

y atendiendo a la duración de la misma, se aplicará una sanción pecuniaria 

administrativa que no sea menor al uno por ciento y no mayor al diez por 

ciento de lo facturado en una empresa en su último ejercicio. En caso de 

reincidencia la empresa puede llegar a ser clausurada por un periodo de 

treinta dias. 

Las operaciones de concentración deben reportarse a la autoridad 

cuando las ventas totales de la empresa a nivel nacional sean superiores a 

quinientos mil millones de liras; o cuando las ventas totales a nivel nacional 

de la empresa que se piensa adquirir, sean mayores a cincuenta mil millones 

de liras. Estos valores se ajustan cada año con el Indice del deftactor de 

precios del producto interno bruto.
62 

En el caso de las concentraciones una vez que se ha comunicado que 

existe una operación de esa naturaleza a la autoridad, ésta, en un periodo 

de cinco dlas, debe informar al Presidente del Consejo de Ministros y al 

Ministro de Industria y Comercio. 

62) !bid. Pág. 21. 
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Si se considera que la concentración viola la ley, la autoridad tiene la 

obligación de comunicar a la empresa su posible Infracción. Si se trata de 

una oferta pública de compra que pueda dar lugar a una operación de 

concentración, debe informarse tanto a la autoridad como a la Comisión 

Nacional de Valores. 

La autoridad tiene un periodo de cuarenta y cinco dlas para dar sus 

conclusiones y resultados sobre el caso a la empresa Interesada y al Ministro 

de industria y Comercio. Este periodo puede ser prorrogado hasta por un 

periodo no superior a los treinta días. 

Una vez terminado el periodo de cuarenta y cinco días, la autoridad 

puede ordenar a la empresa o empresas interesadas que se suspenda la 

realización de la operación de concentración. 

Si la empresa o empresas eliminan los elementos que distorsionaban 

la libre competencia del proyecto original, la autoridad acepta el nuevo 

esquema. SI una operación de concentración ya fue realizada, la autoridad 

puede sellalar las medidas necesarias para eliminar los efectos negativos 

y reinstalar las condiciones necesarias para el funcionamiento de la libre 

competencia. 
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Las instituciones de crédito, aseguradoras, editoriales y radiodifusoras, 

por lo que a las concentraciones se refiere, se regulan conforme a sus 

respectivas legislaciones. 

7) Suecia 

la legislación vigente es de 1946 y fue reformada en 1953, 1956 y 

1966. 

L~ primera de estas leyes tenla como objetivo controlar las prácticas 

comerciales restrictivas de la competencia mediante el registro de acuerdos 

y la publicidad de las resoluciones que se hubieran tomado. Pero los 

controles de precios quedaron regulados definitivamente con las disposiciones 

de 1956 y 1966 que es la leglslacion vigente. 

Aunque Suecia anunció que adoptarla una nueva legislación con el fin 

de armonizar su ley con la de la Comunidad Económica Europea, hasta 

ahora su polltica mantiene objetivos modestos. Por ejemplo, los acuerdos 
63 

horizontales no son prohibidos en Suecia. 

El articulo 1º de la Ley establece que en vista de favorecer la 

concurrencia en la vida económica, en la medida que lo justifique el Interés 

general, se prohibe la realización de determinadas prácticas restrictivas y se 

63) !bid, Pág. 22. 
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prevé la intervención del tribunal en la materia, que es denominado por la 

Ley Consejo de la Libertad Económica. 

Se considera que ocasionan perjuicios aquellos casos en que la 

restricción influya sobre la fijación de precios o limite la productividad en la 

vida económica. En estos casos el gobierno puede, a petición del Consejo 

de la Libertad Económica, fijar temporalmente un precio máximo; asimismo, 

este Tribunal puede incitar al imputado a vender las mercanclas bajo el 

apercibimiento de hacerlo a su nombre. 

Se dejaran sin efecto, por disposición del Consejo, los casos concretos 

en que se realicen acuerdos tendientes a imponer un precio que limite las 

ventas. 

la aplicación de la legislación está a cargo de la Oficina Nacional de 

Precios y Carteles, el Comisario para la libertad Económica, que actúa 

como representante del Ministerio Público, y el Consejo de la libertad 

Económica. 

La Ley se apoya para su eficiencia, fundamentalmente, en el registro 

de los acuerdos y en la publicidad de los mismos. Este sistema ha permitido 

la modificación de numerosos acuerdos por imperio de la opinión pública; 

mientras que otros han sido dejados sin efecto por ser contrarios al interés 
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general. 

8) Espafla 

En 1989 se expidió la Ley de Defensa de la Competencia en España. 

Dicha legislación tiene el propósito dual de superarlos defectos provenientes 

de la aplicación de la Ley de Represión de Prácticas Restrictivas de la 

Competencia de 1963 que deroga, y por otro lado, de adecuar el marco 

regulatorio de la competencia a las disposiciones establecidas sobre este 

tema en el Tratado de Roma, a las cuales se asemeja en gran medida. 

La legislación busca que la intervención del gobierno se de mediante 

controles indirectos sobre las actividades reguladas, el propósito es brindar 

a los agentes económicos y a las fuerzas de mercado mayor libertad de 

acción. 

Las autoridades que se encargan de la aplicación de la Ley son el 

Tribunal de Defensa de la Competencia y el Servicio de Defensa de la 

Competencia. 

El tribunal esta adscrito al Ministerio de Economla y Hacienda pero 

goza de independencia por lo que hace a sus decisiones. Está integrado por 

un presidente y ocho vocales, resuelven colegiadamente los casos 
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presentados, autorizan ciertas prácticas y emiten informes y propuestas en 

materia de competencia. 

El Servicio de Defensa de la Competencia tiene entre sus funciones: 

1) La instrucción de los expedientes de las conductas incluidas en la 

Ley. 

2) La vigilancia del cumplimiento de las resoluciones. 

3) El estudio e investigacion de los sectores de la economía en materia 

de competencia. 

4) Llevar el Registro de Defensa de la Competencia, en donde se 

inscriben los acuerdos, decisiones, recomendaciones y prácticas que el 

Tribunal haya autorizado, incluyendo las fusiones. 

Las funciones del Servicio de Defensa de la Competencia son 

encomendadas a la Dirección General de Defensa de la Competencia, que 

forma parte del Ministerio de Economla y Hacienda. 

La Ley prohibe dos tipos de prácticas comerciales: 
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1) Las resultantes de acuerdos, decisiones colectivas, concertaciones 

o conductas concientemente paralelas que tengan por objeto o efecto la 

restricción, impedimento o falseamiento de la competencia, indicando su 

nulidad~ 

2) El abuso de posiciones dominantes sobre una parte o la totalidad del 

mercado, cuando sin justificación resulte lesivo para la economla nacional, 

el Interés de los consumidores u otros competidores, como podrla deducirse 

de la utilización de prácticas tendientes a eliminar la competencia, a limitar 

la producción y la distribución, el reparto del mercado o la fijación de 

determinados precios, etc. 

Para el primer tipo de prácticas se distinguen dos formas de suspensión: 

exclusión y excepción. 

Se excluyen de la prohibición general los supuestos de restricción de 

la competencia establecidos expresamente en una disposición legal. 

Las excepciones son los acuerdos autorizados por el Tribunal de 

Defensa de la Competencia para realizar aquellas prácticas que sufrieron 

restricciones porque, en un momento dado, pueden ser necesarias o 

convenientes para la economía nacional. 

64) !bid, Pág. 24. 
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Las excepciones se pueden otorgar Individualmente o por bloque 

cuando se cumplen los requisitos legales. Dichas autorizaciónes se dan por 

tiempo limitado pero pueden ser renovadas. El tribunal puede revocarlas 

cuando juzgue que se ha dejado de presentar la situación que las justificaba. 

En cuanto al control de las fusiones, éstas podrán ser notificadas 

voluntariamente al Servicio de la Competencia del Ministerio de Economla 

y Hacienda, quien podrá remitirlas al Tribunal de Defensa de la Competencia 

cuando lo considere necesario o cuando el volumen de negocios o la 

participación en el mercado de los que pretendan fusionarse rebase ciertos 

umbrales. 

Para las operaciones de concentración notificadas voluntariamente 

podrá haber autorización por parte del Servicio de la Competencia en base 

al principio de afirmativa ficta. 

El Tribunal podrá indicar en su dictamen que se lleven a cabo 

modificaciones a la operación de concentración o que se observen ciertas 

condiciones o declararla improcedente o, si ya se llevó a cabo, ordenar que 

se tomen ciertas medidas, dentro de las cuales puede incluirse la 

desincorporación. 

El Tribunal podrá ordenar que se deje de llevar a cabo cualquier 
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práctica prohibida por la ley. 

Se pueden aplicar sanciones pecuniarias hasta por 150'000,000 de 

pesetas (1 '500,000 USO}, cuantla que puede ser elevada. hasta que se 

alcance el 10% del volumen de ventas de la empresa en cuestión en el 

ejercicio económico anterior. 

Además existen multas por apercibimiento. nulidad de las prácticas 

que infrinjan la Ley y multas a los ejecutivos involucrados. 

No se aplican sanciones penales. 

El Tribunal también podrá conocer de las prácicas consideradas de 

"competencia desleal". 

9) Federación Rusa 

La Ley rusa se expidió en abril de 1991. 

Sus elementos sustantivos coinciden con las posiciones adoptadas en 

occidente, pero con una modalidad que es el "Registro de Monopolios'', 

creado por decreto presidencial en diciembre de 1991, en el que deben 

inscribirse las firmas con más de 35% de participación en el mercado. 
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Una vez inscrita, la firma se sujeta a control de precios. El objetivo del 

registro es doble, por un lado, se busca el control de ciertos precios, pero sin 

una politica permanente de control; por otro lado, se busca un instrumento 

discrecional contra la antigua 'nomeklatura", que ocupa los principales 

puestos de dirección en la industria.
65 

Con el fin de aclarar controversias y reducir la incertidumbre, se 

expidieron lineamientos de aplicación de la ley en 1992. 

La evaluación de si un sujeto económico tiene posición dominante 

sigue de una determinación preliminar de los mercados de producto y 
66 

geográfico. 

Se investiga la estructura del mercado dependiendo del tipo de 

producto y de los datos disponibles, y se tiene que llegar a un porcentaje del 

mercado que tiene cada sujeto económico; la distribución por tamaños de 

esos porcentajes es el primer paso para determinar si un sujeto tiene una 

posición dominante. 

Si existe preocupación por la estructura encontrada, se continúa la 

investigación en términos de las posibilidades de sustitución en la oferta, las 

posibilidades de entrada desde otros mercados y las de nueva entrada. 

65) !bid, Pág. 25. 
66) !bid. Pág. 26. 
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Además, se evalúan las barreras legales y administrativas al incremento 

de la oferta, si aparecen como patentes, tecnologla u otra propiedad 

intelectual, si los nuevos oferentes estarán en una desventaja significativa 

en costos sobre los oferentes actuales, si los oferentes actuales controlan 

recursos escasos en el mercado geográfico y si serla dificil para los nuevos 

oferentes atraer clientes. 

En los lineamientos se reconocen cinco fuentes de posición dominante 

con las que se limita la competencia o se transgreden los intereses de otros 

sujetos económicos, que son: 

1) Polltica estatal, incluyendo subsidios y otros beneficios. 

2) Ganancias en eficiencia productiva o derivadas de estrategias 

técnicas y cientfficas. 

3) Conspiración abierta o secreta. 

4) Fusiones verticales. horizontales o conglomeradas. 

5) Conduela predatoria. 
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Los controles directos debe ser utilizados únicamente cuando no 

existe posibilidad de eliminar las barreras regulatorias en un corto plazo o 

cuando existe un monopolio natural, y el hecho de que exista posición 

dominante no es una violacion de la ley antimonopolio.
67 

Las conductas que pueden ser consideradas anticompetitivas son: 

1) Fusiones. 

2) Denegación de abasto. 

3) Acuerdos restrictivos con oferentes. 

4) Otras condiciones anticompetitivas. 

En los lineamientos se advierte que si bien las prácticas horizontales 

son procompetitivas en pocas ocasiones, se rechaza una prohibición de los 

acuerdos horizontales, pues se considera que la estructura actual de la 

economla rusa no permite una evaluación estructural de ellos. La 

preocupación es por la creación de mercados, que con frecuencia exige la 

colaboración de los sujetos económicos para establecer instituciones y 

procesos de creación de precios
68 

67)1\ll!m 
f18)hklll 
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10) Polonia. 

La Ley polaca de monopolios fue expedida en febrero de 1990. 

Fue influenciada en su expedición y afectada en su aplicación por 

fuertes presiones pollticas lo que la hace confusa y reduce su eficiencia. 

Muestra de ello es que la mayor parte del esfuerzo de la autoridad es tratar 

de combatir las prácticas verticales y casi no se dedica a las prácticas 

horizontales y de cartel. 

Como ejemplos de lo anterior podemos citar la fijación de territorios 

exclusivos para automóviles alemanes cuando la empresa era nueva en el 

mercado y habla una gran competencia de automóviles usados de importación 

y, en otro caso, se declaró culpable de abuso de posición dominante a una 

empresa constructora de casas, a pesar de que aun no habla construido una 

sola casa.
69 

11) Hungria 

La Ley de competencia húngara entró en vigor en enero de 1991. 

Los casos se presentan ante la Oficina de Competencia Económica 

donde son evaluados por grupos de expertos quienes emiten un reporte, con 

69) !bid, Pág. 27. 
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base en el cual el Consejo de Competencia, que está formado por tres 

miembros, toma una resolución. 

El párrafo 14 de la Ley de Competencia prohibe la asociación o acción 

concertada de compañías competidoras, para prevenirla fijación de precios. 

Sin embargo, la Ley permite dichas asociaciones si el próposito es evitar el 

abuso de fuerzas de mercado superiores, o si la asociación es de menor 

Importancia. 

Conforme al párrafo 23 de la Ley de Competencia, las empresas están 

obligadas a obtener licencia para formar fusiones, para prevenir que la 

participación combinada en el mercado en cualquiera de los bienes 

comerciados por ellos exceda del 30% en el año calendario anterior, o que 

el retorno agregado por ventas de ras participantes exceda de diez billones 

Ft. el año calendario previo.7° 

En 1991 la Oficina concluyó ciento cuarenta y cuatro casos, setenta y 

siete de ellos por veredictos del Consejo y sesenta y siete durante el 

procedimiento; de éstos treinta y seis fueron terminados por evidencia 

inadecuada y en veintinueve de los veredictos del Consejo se dictaminó que 

habla violaciones a la Ley. 

La Ley de Competencia incluye una "Cláusula General' que se aplica 

70) ldcm. 
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en aquellos casos de conducta anticompetiliva que no están tipificados en 

dicha Ley. 

12) Corea. 

Si bien en Corea existe uria administración de la economía por parte 

del Estado, su desarrollo se basa en el capital privado. 

En materia de exportaciones el gobierno coreano promueve la colusión 

de exportadores y la fijación de precios. 

En 1980 se expidió la Ley de Regulación de Monopolios y Comercio 

Justo que trata el problema bajo los conceptos de dominancia y 

monopolización y obliga a la prenotificación de fusiones. 

Las disposiciones son generales por lo que se deja un amplio marco 

a la actuación de la autoridad. 

Las sanciones son administrativas y penales. Las administrativas 

deben ser aprobadas por el Ministro de Planificación Económica, quien 

también puede rechazar el registro a carteles de exportación. Sólo se admite 

un recurso ante la Suprema Corte. 
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e) Cooperación y experiencia internacional. 

Desde hace veinte años existe una cooperación internacional entre los 

paises miebros de la OCDE ("Organización para la Cooperación y el 

Desarrollo Económicos") en materia de prácticas restrictivas de negocios 

que afecten el comercio internacional en base a diversas recomendaciones 

del Consejo que son elaboradas por el Comité de Expertos de Prácticas 

Restrictivas al Comercio. 

En 1986 se emitieron dos nuevas recomendaciones por el Consejo: 

1) Recomendación Revisada del Consejo Concerniente a la 

Cooperación entre Paises Miembros en Materia de Prácticas Restrictivas 

que Afecten el Comercio Internacional. 

La recomendación consta de dos partes: 

La primera crea un proceso de notificación, intercambio de información 

y coordinación voluntaria, cuando un pais miembro lleve a cabo, bajo sus 

propias leyes de la competencia, un proceso o investigación que involucre 

intereses importantes de otro u otros paises miembros. 

La segunda parte establece un mecanismo de consulta voluntario 
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cuando un pals miembro considera que una Investigación o proceso acerca 

de cierta práctica restrictiva afecta sus propios intereses, o cuando considera 

que una empresa situada en otro pals miembro lleva a cabo cierla práctica 

que afecta substancial y adversamente sus intereses. 

En la segunda parte, los paises afectados son exhortados para que 

lleven a cabo negociaciones bilaterales o multilaterales, y en caso de no 

llegar a una solución se les exhorta nuevamente para que sometan a 

conciliación el caso ante el Comité de Expertos en Prácticas Restrictivas. 

En cuanto a las prácticas anticompetitivas no se puede generalizar 

sobre la natraleza de aquellas prácticas que tengan efectos internacionales, 

pues se presentan conductas muy diferentes. 

Las fusiones y la creación de empresas comunes se sujetan a 

notificación, algunas previamente a la realización de las mismas. 

Además se realizan consultas acerca de las condiciones de la 

competencia en mercados extranjeros. 

La mayor parte de las notificaciones se refieren a prácticas o sectores 

particulares en los que alguna subsidiaria doméstica de una multinacional 

extranjera estaba implicada. Por lo general estas notificaciones son de 
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cortesía ya que las autoridades de competencia están actuando dentro de 

su propia jurisdicción. 

Las solicitudes de información se hacen a fas empresas como parte de 

una investigación o a las autoridades de competencia en casos que se 

Investigaron con anterioridad. 

Las primeras han dado lugar a más consultas entre las autoridades de 

los paises involucrados, mientras que en las otras, si bien se entrega la 

Información que se requiere, en algunos casos, han surgido cuestiones 

relativas a las cláusulas de confidencialidad. 

Otros tipos de cooperación Incluyen intercambios Informales de 

información y personal asl como visitas para discutir casos concretos. 

También se han realizado conferencias multinacionales sobre 

competencia. 

2) Recomendación del Consejo en Materia de la Cooperación entre 

Paises Miembros en Areas de Conflicto Potencial entre las Pollticas de 

Competencia y Comercial. 

El objetivo de esta recomendación es doble: 
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Primero, contribuir desde el punto de vista de la política de competencia 

al mantenimiento de un sistema internacional de comercio; y, segundo, 

evitar o minimizar los conflictos entre las leyes, las pollticas de competencia 

y comercio entre los paises miembros. 

Existen dos áreas principales de conflicto: 

Una a nivel nacional, cuando se establecen prácticas restrictivas al 

comercio Internacional que inhiben la competencia en los mercados. Por 

ejemplo: las tarifas no arancelarias que distorsionan el comercio y promueven 

la colusión y la concentración. Especialmente, las disposiciones contra la 

competencia desleal en los paises pueden llegar a tener efectos 

anticompetitivos, pues éstas buscan proteger a los competidores más que 

a la competencia en si. 

Otra a nivel internacional, cuando las medidas de polltica comercial de 

un pals tienen efectos anticompetitivos sobre los mercados de otros. Un 

ejemplo son las asociaciones de productores, éstas aprovechan las 

economlas de escala que les permiten obtener competitividad internacional, 

pero también pueden violar las leyes de la competencia de otros paises a 

través de la fijación de precios y otras prácticas colusivas. 
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Esta recomendación prevé mecanismos de consulta y conciliación 

entre los paises miembros. 

Además establece que los paises deberán llevar a cabo evaluaciones 

de sus prácticas comerciales; para ello, deberán tomar en consideración los 

intereses de otros paises y el impacto que los acuerdos, que establecen 

carteles de importación, de exportación u otros, puedan tener en los 

mercados de otros paises miembros. Aunque se recomienda que no 

establezcan o promuevan dichos carteles. 

Por último, se recomienda que las leyes y procedimientos contra 

prácticas desleales no puedan ser utilizados por las empresas como 

instrumentos anticompetitivos y que éstas tomen en cuenta criterios de 

polilica de competencia. 

d) Perspectivas y resultados dela Comisión Federal de Competencia Económica. 

En nuestro sistema jurldico la libre competencia está 

constitucionalmente garantizada en los articulas 5° y 28. Las disposiciones 

contenidas en ambos artlculos se encuentran estrechamente ligadas pues 

su objeto es el de regular la libertad de competencia en función de la 

sociedad, nuestra máxima Ley, autoriza que se limite en beneficio de la 

colectividad, y cuando ésta pueda ser perjudicada con su uso indebido, 
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aquélla debe restringirse hasta que cese el petjuicio; esta restricción puede 

realizarse no únicamente prohibiendo monopolios sino de cualquier forma. 

En efecto, aun cuando el articulo 28 constitucional comienza por 

establecer, en términos concretos, la prohibición de monopolios, no se 

ocupa exclusivamente de éstos en un sentido estricto, esto es, entendiendo 

como monopolio la concentración en una persona o empresa de una 

determinada rama del comercio o de la industria, sino teniendo en cuenta 

que la mayor parte de los economistas juzga que hay monopolios no 

solamente en los casos de concentración individual, sino en muchas 

actividades económicas, en tas que si bien no falta en absoluto la concurrencia, 

ésta sólo puede existitr de una manera limitada en perjuicio del bien general, 

dicta prevenciones encaminadas a combatir esos estados de monopolio 

parcial. 

De lo expuesto se desprende la importancia de la Ley Federal de 

Competencia Económica. En ella se encuentran disposiciones tendientes a 

cumplir con lo seilalado en la Constitución, y asl tenemos que fija los precios 

máximos a que deben ser vendidos los artlculos de primera necesidad para 

evitar el desabasto y el alza de dichos precios, ya que de no existir esos 

limites se facilitarla, en cierto modo, la constitución de monopolios que las 

autoridades deben prevenir. 
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Y como sabemos que para la existencia de un monopolio no es 

necesario que se trate únicamente de la concentración o acaparamiento de 

artículos de consumo necesario, ya que puede existir mediante cualquier 

acto o procedimiento que evite o tienda a evitar la libre concurrencia en la 

producción, industria, comercio o servicios al público, esta Ley contempla 

diversas medidas para prevenir y eliminar los monopolios en general y 

proteger el proceso de competencia, es decir, que a un mercado concurran, 

en Igualdad de condiciones, todos aquéllos que ofrecen un bien o servicio 

a los consumidores, y que éstos puedan elegir entre diferentes productos y 

servicios. 

Al ser varios los oferentes y muy grande el público consumidor, existirá 

una libre competencia donde los primeros intentarán obtener un gran 

número de clientes pero no se permitirá que lo hagan en forma deshonesta, 

propiciando situaciones económicas que redunden en perjuicio del público 

en general o de alguna clase social conforme al texto y esplritu de la 

Constitución. 

Por ello la Ley Federal de Competencia Económica hace una 

enumeración de prácticas a las que combatirá por considerarlas 

anticompetitivas, pues aparte de ser actos contrarios a las disposiciones que 

la misma establece, causan perjuicio no sólo al tercero de quien se obtiene 

el beneficio o causan daño, sino también al desarrollo del comercio y la 
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industria, repercutiendo a su vez en un daño para el público que requiere de 

los productos o servicios que le ofrecen. 

Con las prácticas monopólicas una persona o empresa obtiene mayores 

ganacias a costa de la colectividad, pues al ser el único que ofrece 

determinado bien o servicio, en un mercado donde no existe un sustituto del 

mismo, el consumidor tiene que conformarse con adquirir un producto a un 

precio muy alto y con escasa o nula calidad. 

Al eliminar este tipo de prácticas los consumidores pueden escoger 

entre una mayor diversidad de productos a precios accesibles y con alto 

nivel de calidad, lo que permitirá que se compita no sólo en el mercado 

nacional sino también en los mercados intemacionales. 

Para sancionar el abuso del bien jurldico tutelado por el articulo 28 

constitucional, es decir, el abuso a la libertad de competencia que en él se 

consagra, y para evitar la actuación discrecional de la autoridad, esto es, 

proporcionar seguridad juridica a los particulares, puesto que una misma 

practica puede ser o novioiatoria de la Ley dependiendo de las circunstancias 

en que se realice, dicha Ley crea un organismo que se encargará de la 

aplicación de la misma y vigilara su cumplimiento mediante los procedimientos 

que el referido ordenamiento establece; es asl que surge la Comisión 

Federal de Competencia Económica que tiene por objeto la prevención, 
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investigación y combate de los monopolios, las prácticas monopólicas y las 

concentraciones que disminuyan, danen o impidan la competencia y la libre 

concurrencia. 

Para poder cumplir con su objeto la Comisión está dotada de autonomla 

técnica y operativa y puede coordinarse con otras dependencias. 

Esta Comisión desempena en la actualidad un papel muy Importante 

pues, aunque es una autoridad administrativa, su función no se concreta a 

emitir opiniones sobre programas y pollticas de la administración pública 

federal; respecto a leyes, reglamentos, circulares, acuerdos o proyectos de 

los mismos; y, tratados o convenios Internacionales; sino que, además, va 

a calificar las prácticas mediante una Investigación que se llevará a cabo sin 

criterios rígidos ni formalistas, en otras palabras, resolverá los casos que le 

sean sometidos a su conocimiento mediante la aplicación de la Ley al caso 

concreto e impondrá sanciones de carácter pecuniario cuando se considere 

que el agente económico Involucrado es responsable de la violación al 

multicitadoordenamlento legal; independientemente deque puede presentar 

denuncias o querellas ante el Ministerio Público respecto rle aquellas 

conductas que podrlan ser consideradas delictivas; lo anterior en razón de 

que esas infracciones administrativas pueden ser sancionadas como delitos 

cuando asl lo tipifique el Código Penal. 
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Conforme a los articules 5°y 28 de nuestra Carta Magna a nadie puede 

impedirse que se dedique a la profesión, industria o comercio que le 

acomode, siendo licites y cuando no se ataquen los derechos de terceros ni 

se ofendan los derechos de la sociedad; asimismo, se prohiben los monopolios 

con las excepciones que la misma Constitución establece. 

La Comisión tiene un papel preponderante en el cumplimiento del 

mandato constitucional ya que tiene la facultad de sancionar e incluso 

prohibir la realización de conductas que afecten la libre concurrencia y la 

competencia. Pero para hacerlo deberá vigilar que se cumplan lodos los 

requisitos previstos en las hipólesls normativas, pues los criterios que se 

utilizan para tal efecto, como son por ejemplo el impacto que se produce con 

la participación o concentración de lo.s agentes económicos en los diversos 

mercados, el probable riesgo que puede ocasionar la práctica y el daño que 

cause al marcado; pueden variar de un momento a otro debido a que una 

misma práctica puede ser monopólica o no dependiendo de las circunstancias 

en que se realice y de las necesidades de la sociedad. 

Por lo que hace a las multas que como pena pecuniaria impondrá la 

Comisión, si bien su monto es muy elevado considero que no son contrarias 

al articulo 22 constitucional. 

Esto es porque en los diversos preceptos que las contemplan se fija el 

160 



monto máximo que puede alcanzar la multa a imponer con el objeto de que 

al aplicarlas la autoridad administrativa competente, tomando en cuenta las 

particularidades de cada caso concreto, esté en aptitud de realizar una 

correcta Individualización de la multa; y en caso de exceder la cuanUa de 

ésta del patrimonio del multado, ello se deberá no a los términos de la 

disposición aplicada sino en atención al perjuicio causado o beneficio 

obtenido por las prácticas desleales. 

De lo antes expuesto puede concluirse que la Comisión al cumplir con 

su misión de combatir todas aquellas situaciones económicas que, 

contrariando el esplritu del arl!culo 28 constitucional, redunden en perjuicio 

de la colectividad o de alguna clase social, debe ayudar a crear el ambiente 

propicio en el que se aliente y proteja la actividad económica de los 

particulares, pero subordinándola siempre al interés general, para que 

contribuyan responsablemente al desarrollo nacional. 

El desarrollo no es solamente el crecimiento económico o avance en 

alguna de las ramas de la producción o la tecnolog!a, no basta con que se 

logren éxitos en alguna actividad concreta realizada por algún grupo en 

particular, el desarrollo nacional comprende el perfeccionamiento de la vida 

de la sociedad y abarca las distintas actividades nacionales. 

Por lo que refiere a resultados concretos, derivados de la actividad de 
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la Comisión, no existlan a la fecha de terminación de este trabajo en virtud 

de que el informe correspondiente se rendirá al año de su creación, lo que 

ocurrirá en el mes de junio. 
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CONCLUSIONES 

J •• El Derecho es el conjunto de normas bilaterales, externas, generalmente 

heterónomas y coercibles, que tienen por objeto regular la conducta humana en su 

interferencia Intersubjetiva. 

2.- En mi opinión el Derecho Económico puede definirse como el conjunto de 

normas de derecho ptíbiíco que regulan la intervención de Jos agentes económicos 

en el ciclo de prod11cción, distribución, circulación y consumo de bienes y servicios 

en un sistema económico. y dentro del campo del Derecha Económico podemos 

encuadrar la intervención del Estado en la Economía ya q11e éste tiene un carácter 

eminentemente social de regulación de los/actores económicos y protección de Jos 

intereses colectivos. 

3.- la intervención económica del Estado es la manera en q11e éste participa 

o actúa en la econom/a de un país. 

4.-la diferencia e/tire economía política y política económica radica en que 

la primera es el conjunto de leyes económicas q11e nos permiten explicar la realidad 

que estamos viviendo y preveer lo que va a ocurrir para adoptar las medidas 

pertinentes; la segunda constituye esas medidas que adopta el Estado paraca11d11cir 

una eco11omia en un determinado sentido. 
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S.- Las causas económicas que dieron lugar a la iniciativa de la Ley Federal 

de Competencia Económica son: promover la competencia, la apertura comercia/, 

la reducción de controles de precios y eliminar las barreras al desarrollo de los 

particulares. 

6.- El objeto de la ley Federal de Competencia Económica es proteger el 

proceso de competencia y libre concurrencia mediante la prevención y eliminación 

de monopolios, prácticas monopólicas y demás restricciones al fancionamiento 

eficiente de los mercados de bienes y servicios. 

7.- La ley combatirá las prácticas anticompelilivas a las q11e clasifica como 

prácticas monopólicas absolutas y prácticas monopólicas relativas. Además establece 

una política preventiva respecto a las concentraciones. 

8.- Esta ley establece un sistema tripartita para el control de precios de los 

art/culos, materias o productos que se consideren necesarios para la economía 

nacional o el consumo popular. 

9.- Están sujetos a la ley todos los agentes económicos y las únicas 

excepciones son las indicadas en la Constitución. 

10.- La autoridad en materia de competencia es fa Comisión Federal de 

Competencia Eco11ómica. 
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11.-El objeto de la Comisión es prevenir, investigar y combatir los monopolios, 

las prácticas monopólicas y las concentraciones, en los términos que la misma ley 

señala. 

12.- la Comisión también puede opinar sobre programas y pollticas del 

gobierno federal; respecto de leyes, reglamentos, acuerdos, circulares; y, participar 

en {a celebración de tratados, acuerdos o convenios internacionales en materia de 

competencia y libre concurrencia. 

13.- la Comisión está integrada por cinco comisionados y cuenta con los 

sig11ie11tes órganos: el Pleno, laPresidencia, la Secretaría Ejecutiva y las Direcciones 

Generales. 

U.- Puede recibir información de hechos que puedan dar Jugar a una 

investigación respecto de las prácticas sancionadas por la Ley o consultas sobre 

procedimientos e interpretación de ésta. 

J 5,- la Comisión podrá aplicar penas de carácter pecuniario en caso de 

encontrar culpable al agente económico. 

16.-Sepuede interponer ante /apropia Comisión el recurso de reconsideración 

colltra las resoluciones que dicte la misma. 
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l 7.-Lagran mayoría de los paises permanecen sin una polftica de competencia. 

18.- Desde hace veinte años existe una cooperación internacional entre los 

paises miembros de la Organización para la Cooperación ye/ Desarrollo &onómicos 

a través de recomendaciones cuyo objeto es mantener un sistema internacional de 

comercio y evitar o reducir los problemas que con motivo de las políticas de 

competencia y comercio se susciten. 

J 9.- La Comisión debe ayudar a crear el ambiente propicio en el que se aliente 

y proteja la actividad económica de los particulares, subordinándola siempre al 

interés general, para que contribuyan responsableme/lfe al desarro/fo nacional. 

20.- El desarrolo nacional comprende el perfeccionamiento de la vida de la 

sociedad y abarca las distintas actividades nacionales. 
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